
 

 

FORMULAR 

RECOMENDACIONES PARA LA 

GOBERNANZA EN LA GESTIčN 

INTEGRADA DEL RECURSO 

HĉDRICO A PARTIR DE LOS 

ENFOQUES ADMINISTRATIVOS 

DE LOS DIFERENTES ACTORES 

QUE INCIDEN EN LA 

RESOLUCIčN DE CONFLICTOS. 

Esta investigación cualitativa surge en la experiencia de campo a 

través de la Campaña Regional para la Nueva Cultura del Agua en 

Caldas en cumplimiento de la Política Nacional del Agua (PNGIRH) 

y el objetivo principal de la tesis es presentar recomendaciones 

para la Gobernanza en la Gestión del Agua, desde el estudio del 

caso específico de la vertiente Oriental de Caldas pues se trata de 

la región de mayor ñpotencial hídricoò y está conformada por las 

subregiones Oriente y Magdalena Caldense. Los elementos 

conceptuales para justificar las recomendaciones de esta tesis se 

soportan en los planteamientos de la Campaña Regional para la 

Nueva Cultura del Agua, documento guía elaborada por el Instituto 

Departamental de Estudios Ambientales IDEA en el año 2008; 

finalmente, las conclusiones y recomendaciones emergen como 

acciones administrativas consecuentes e integradoras como son el 

ordenamiento territorial, la educación ambiental y la participación en 

la toma de decisiones. 

Caso de 

estudio de 

Generación 

Hidroeléctrica 

en el Oriente 

de Caldas. 
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Resumen 

Esta investigación se diseña a partir del acercamiento a la Campaña Regional Nueva 

Cultura del Agua ejecutada por la subdirección de Recursos Naturales de la Corporación 

Autónoma Regional de Caldas CORPOCALDAS en cumplimiento de la Política Nacional 

del agua (PNGIRH). El objetivo principal de la investigación es formular 

recomendaciones para mejorar la gobernanza en la gestión del agua y es llevada a cabo 

en una de las zonas de mayor potencial hídrico en Caldas: la vertiente Oriental, que está 

conformada por las subregiones Oriente y Magdalena Caldense, las cuales serán 

descritas más adelante; los principales resultados surgen del diseño conceptual de la 

campaña regional, definido en el año 2008 por el IDEA; Y se materializan en esta tesis a 

través del ordenamiento territorial, la educación ambiental y la participación efectiva en la 

toma de decisiones para la gobernanza en el manejo del agua. 

 

 

 

Palabras clave: Gestión-del-agua, enfoques-administrativos, gobernanza, cuenca-

hidrográfica, formas-de-negociación.  
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Formulate recommendations for governance in the 
integrated management of water resources, from 

the different management approaches of the 
actors involved in the conflict resolution 

Abstract 

This research is designed from the Regional New Water Culture Campaign, developed by 

CORPOCALDAS in the context of the national water policy, the major goal is make 

recommendations to improve the governance in the water management context. The 

research has developed in the region with most hydrical potential in Caldas. The eastern 

side, integrated for the sub regions Eastern and Magdalena Caldense. The principal 

results of this investigation recognize the conceptual design of the regional campaign, 

designed for the IDEA (regional institute for enviromental studies) in 2008; and are 

developed on this thesis through the territorial management, the enviromental education 

and effective participation in decision-making for the water management.  

 

Keywords: Water-Management, administrative approaches, gobernance, hydrographic 

basin, negotiation ways. 
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Sobre la Gobernanza del agua en Caldas 

A partir del reconocimiento de los enfoques administrativos, las visiones de desarrollo y 

las formas de negociar de cada uno de los actores involucrados en los conflictos 

asociados a la Gestión Integrada del Recurso Hídrico (GIRH), es posible recomendar 

estrategias que permitan lograr la Gobernanza del agua. Estas interacciones pueden 

señalar otras formas de gestión de los patrimonios hídricos que reviertan positivamente 

hacia la calidad de vida de los ocupantes del territorio, en este caso, del Oriente de 

Caldas. Se opta por aplicar metodológicas cualitativas de carácter exploratorio, 

descriptivo y propositivo, partiendo de información de primera y segunda fuente como 

son los recorridos de campo, los diálogos estructurados, los grupos focales, las 

experiencias de vida, los documentos académicos y técnicos, el diseño de herramientas 

de campo como entrevistas y la participación en eventos para el estudio de los casos de 

la vertiente Oriental del departamento de Caldas. 

Á Contexto investigativo 

Esta investigación es desarrollada en el marco de la Campaña Regional para la Nueva 

Cultura del Agua en el Departamento de Caldas, campaña que se viene promoviendo 

desde el año 2008 por la Corporación Autónoma Regional CORPOCALDAS en el 

cumplimiento de la Política Nacional de Gestión Integral del Recurso Hídrico (PNGIRH). 

En este momento, la campaña se desarrolla desde el contrato 098 - 2013 ejecutado por 

la ONG Corporación Amigos de la Enea CORPOENEA, mediante actividades asociadas 

al cumplimiento del objetivo (6) de la PNGIRH para ñConsolidar y fortalecer la 

gobernabilidad para la gestión integral del recurso hídricoò. 

Á Antecedentes de la Nueva Cultura del Agua. 

Desde el año 2008 CORPOCALDAS ha promovido la difusión de una campaña regional 

para posicionar la Nueva Cultura del Agua, mediante los principios ñconocer, proteger, 
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ahorrar y disfrutarò, el lema ñque el agua sea un verdadero derecho, deber de todosò, el 

personaje ñHidrixò, y material para educación ambiental. También se han realizado 

encuentros comunitarios aplicando estrategias sociales para manejar conflictos en torno 

al uso del agua; en este sentido, se han realizado foros sobre gobernanza, talleres con 

comunidades afectadas por proyectos de desarrollo, ferias ambientales comunitarias y 

acciones de conformación, fortalecimiento y seguimiento a grupos ecológicos infantiles y 

juveniles para articular, coordinar y dinamizar acciones conjuntas en la gestión del 

patrimonio hídrico.  

Á Selección de temas de investigación 

Los temas centrales de análisis son identificados tras revisar varios textos académicos y 

técnicos localizados en las bases de datos de universidades nacionales y extranjeras, 

otras bases de datos como Scien-Ti en la página de Colciencias y bases bibliográficas de 

acceso abierto; encontrados a través de palabras clave como: - Wáter governance, wáter 

politics, wáter conflict wáter management, wáter Research, Gobernanza el agua, 

conflictos asociados al agua, enfoques de gobernanza, gestión del agua, cultura del 

agua. Tales documentos fueron resumidos para una revisión inicial en el software atlas TI 

a trav®s de los c·digos: ñpreguntas investigativasò y ñaspectos te·ricosò. Seg¼n lo 

anterior, en el resumen se encontraron 41 citas sobre ñaspectos te·ricosò y 9 citas sobre 

ñpreguntas investigativasò. Información que fue sintetizada por el investigador para 

construir una matriz y ordenar los temas según la relevancia administrativa, la factibilidad 

de investigación y los elementos de análisis presentes. Así pues, en la tabla 1 del 

capítulo 1 queda expuesta la síntesis de temas investigativos de la literatura revisada. 

Á Descripción del tema investigativo 

Advierte (Angel, 2003) ñLa solución al problema ambiental no se puede reducir a una 

receta t®cnica o moral pues abarca la reforma de la sociedad y de la culturaò; Esta 

investigación explora varios asuntos vigentes en la discusión sobre la gestión de la 

naturaleza; se trata pues de la interacción y el conflicto entre los enfoques de gestión del 

agua para la búsqueda y materialización del desarrollo territorial desde las diferentes 

visiones, anhelos y formas de habitar dentro del territorio.  



 

 
 

1. Cap²tulo: Estructura metodol·gica 

El agua en los discursos sobre el desarrollo social llega a considerarse un derecho 

fundamental y un patrimonio o bien colectivo indispensable para la vida y la paz; Al 

mismo tiempo, en los discursos del crecimiento económico se considera un recurso 

escaso, el líquido es una fuente de riqueza y su gestión se enfoca en asegurar la oferta 

frente a la demanda creciente de agua indispensable para los usos domésticos de los 

centros urbanos, para los procesos productivos, agrícolas e industriales, para 

expresiones culturales y demás usos. 

 

El primer asunto investigativo es la pregunta: ¿De qué naturaleza es el agua, es un bien 

privado, público, común o quizás uno tipo club? pues en el entorno global existen 

diferentes posiciones al respecto y cada una justifica la toma de decisiones para 

administrar el agua. El segundo asunto es: ¿Cuáles son las visiones de desarrollo 

territorial desde los distintos enfoques de gestión del agua? - Esta pregunta tiene sentido 

si se asume que la existencia de diferentes visiones se origina en las diferentes 

realidades (posiciones geográficas, relaciones espaciales, cargas y beneficios, 

necesidades y demandas de agua en la parte alta, media y baja) y tiene efectos sobre el 

alcance de los procesos comunitarios de participación en la toma de decisiones que 

tienen que ver con la gestión del agua. 

 

Las visiones y perspectivas que se tienen para la ordenación del territorio afectan las 

capacidades de los actores locales para participar en la toma de decisiones, por ende, la 

poca participación de las comunidades, así como la invisibilización de actores, afecta 

negativamente la capacidad institucional para resolver conflictos asociados al agua, 

situación determinada por la dominación de ciertos enfoques. Entonces se trata de 

entender las siguientes preguntas ¿Qué actores deben resolver los conflictos por el agua 

en el Oriente de Caldas? ¿Cuáles son los intereses detrás de cada enfoque? ¿Cómo se 

materializan las visiones de cada actor? ¿Cómo negociar?  





 

 
 

Problema investigativo Relevancia 
administrativa 

Factibilidad Elementos principales 

¿De qué naturaleza es el agua?, ¿Es un bien privado, público, común o quizás uno tipo 
club? Aún si se  resolviese que el agua es un bien público, ¿La prestación del servicio 
puede estar en manos privadas? ¿Quiénes participan en los conflictos?  

Enfoques de gestión Alta los diferentes enfoque que se 
manejan y cuáles son los 
conflictos 

Los conflictos por diferentes visiones diferentes perspectivas de ordenación del 
territorio, la poca participación que las comunidades tienen en los procesos de gestión 
ambiental, la consideración de las visiones de los grupos étnicos.  

Participación y toma 
de decisiones 

Alta Visiones y perspectivas para 
ordenar el territorio y los 
elementos naturales. 

La magnitud del caso de los flujos virtuales de agua y la cantidad de agua incorporada 
en  un producto agrícola que es llevado al comercio internacional. 

Gasto, costo y 
demanda de agua. 

Baja ï media  Gastos ocultos y costos 
adicionales de gestión de agua 

Las constantes reformas institucionales, las estructuras organizacionales como de 
políticas y normas para regular el uso del agua en las cuencas hidrográficas. 

Definición y 
evaluación de la 
gobernabilidad 

Mediaï Alta Definición conceptual de los 
criterios para evaluar la 
gobernabilidad del agua 

No todo lo que puede ser técnicamente correcto sea moralmente aceptable. ¿Cuáles 
son los principios que deben formar las políticas públicas? 

variable de 
principios 

Media ï Alta Cuáles son los principios que 
deben establecerse en la cultura 

Diferencias regionales y conceptuales para referirse a las distintas formas de concebir 
la acción de gobernar. ¿Gobernabilidad y gobernanza? 

Definir criterios y 
lenguajes técnicos 

Media Definiciones de gobernanza, 
elementos conceptuales 

Efectos de la disponibilidad, flujo y acceso a información, en la toma de decisiones. 
Diferentes interpretaciones de los datos y diferentes procedimientos de evaluación. 

Información y toma 
de decisiones 

Mediaï Alta Acceso a la información, a tiempo 

Espacialidad la gestión del agua ¿es únicamente a nivel nacional o a alguno de menor 
escala el indicado o suficiente para la gestión sostenible del recurso? 

Escalas de gestión Media ï Alta Escalas para la gestión y manejo 
del patrimonio hídrico 

Evolución de la gestión del agua en el país, aspectos que permiten evidenciar una crisis 
de gobernabilidad históricamente. 

Revisión histórica 
del manejo 

Media Evaluar la gestión en el 
departamento de Caldas. 

La integración de los intereses de los diversos usos y usuarios del agua, con el objetivo 
de reducir los conflictos entre los que compiten por este recurso escaso 

Conflictos por 
recursos escasos 

Media ï Alta Competencia, los intereses para 
reducir los conflictos, escases 

La racionalidad individual y colectiva que justifica el comportamiento de los actores que 
participan en la gestión del agua. Se asume el predominio de racionalidades 
económicas sobre la presencia y disponibilidad del agua.  

Comportamientos 
económicos y 
racionalidades. 

Media Comportamiento de actores, 
perspectivas y enfoque de acceso 
y uso 

La confianza es un aspecto de la cultura moral de la economía, no apoyada en la ley, 
sino en las costumbres. Su ausencia compromete los resultados de las decisiones 
individuales y la eficiencia de la economía. 

Confianza en la ley 
para garantizar el 
derecho publico 

Media ï Alta El tema de la confianza se puede 
relacionar con el tema de las 
percepciones como variable 

El efecto de las características personales en relación a las características de 
localización, sobre el comportamiento relativo para usar agua reciclada en varios  usos. 
Consideraciones de oferta y demanda 

Comportamientos y 
consideraciones a 
partir de la posición 

Media Relación entre el espacio 
geográfico y la forma de 
interactuar con el agua. 

Tabla 1. Documentos revisados para definir el tema de investigación. (Fuente propia) 





 

 
 

1.1 Objetivo General 

Formular recomendaciones para la Gobernanza en la Gestión Integrada del Recurso 

Hídrico (GIRH) a partir de los enfoques administrativos de los diferentes actores que 

inciden en la resolución de conflictos. Caso de estudio generación de hidroenergía en los 

municipios del Oriente de Caldas.  

1.1.1 Objetivos específicos 

Á Objetivo específico 1 ï Fase exploratoria= Definir las variables administrativas 

que determinan los enfoques de los actores encargados de la Gestión Integrada 

del Recurso Hídrico (GIRH). 

Á Objetivo específico 2 ï Fase analítica= Comparar los enfoques administrativos de 

los actores encargados de la GIRH, a partir de las variables de gestión. 

Á Objetivo específico 3 ï Fase explicativa= Identificar las posibles estrategias 

administrativas para la resolución de conflictos por la gobernanza del agua. 

Á Objetivo específico 4 ï Fase propositiva= Proponer recomendaciones para la 

gobernanza a partir del estudio de los enfoques administrativos para la GIRH. 

1.2 Aplicación de metodologías 

1.2.1 Actividad 1: Revisión documental: 

Los documentos técnicos y académicos revisados fueron hallados en las bases de datos 

de la Universidad Nacional de Colombia y a través de este servidor fue posible hallar 

información de universidades nacionales y extranjeras. Se revisaron otras bases de datos 

como Scien-Ti en la página de Colciencias y otras bases de datos de internet como 

Scopus, Scielo, Dialnet y Redalyc, encontrados a través de palabras clave; también se 

accedió a documentos técnicos como parte del contrato 098 y de otras fuentes como 

CORPOCALDAS. En la investigación se revisaron cerca de 70 documentos referentes a 

La -gobernanza-del-agua-en-Caldas-y-el-manejo-de-conflictos-de-gestión-local.  
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1.2.2 Actividad 2: Encuentros con actores 

Se realizara el Foro taller: ñGestión para la resolución de los conflictos ambientales 

asociados al patrimonio del agua, la biodiversidad y los territorios en las vertientes de 

Caldasò, realizado los días Sábado 26 y Domingo 27 de abril del 2014 en el Auditorio de 

la Normal Superior La Presentación de Pensilvania Caldas con los objetivos de: 

Á -Registrar los diferentes impactos y daños ambientales asociados al patrimonio 

del agua, la biodiversidad y los territorios en la vertiente del Oriente de Caldas. 

Á -Analizar con los actores sociales los impactos ambientales asociados al agua, la 

biodiversidad y los territorios en la vertiente del Oriente de Caldas. 

Á -Apoyar la construcción de diversas alternativas orientadas al uso, manejo y 

conservación del agua, la biodiversidad en la vertiente del centro de Caldas. 

1.2.3 Actividad 3: Grupos focales 

Se va a trabajar con los grupos que hacen parte de la Campaña Regional Nueva Cultura 

del Agua, son grupos ecológicos juveniles en los municipios de Pensilvania, Marquetalia 

(vereda Patiobonito), Samaná (corregimiento Berlín), Norcasia, La Victoria (vereda 

Cañaveral) La Dorada (veredas Buenavista y La Atarraya), municipio de Marulanda 

(corregimiento Montebonito). Así mismo se van a conocer las experiencias de encuentros 

comunitarios en los municipios de Pensilvania y Samaná con comunidades afectadas por 

conflictos relacionados con proyectos energéticos. 

1.2.4 Actividad 4: Matriz de análisis de enfoques 

Esta matriz será construida a partir de los encuentros talleres con grupos ecológicos, 

encuentros comunitarios, desde las mesas interinstitucionales que se van a realizar como 

parte de las actividades de la Campaña Regional Nueva Cultura del Agua. Desde estos 

escenarios se va ir construyendo una matriz de comparación para de los enfoques 

administrativos de los actores implicados o relacionados en la investigación.  
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1.2.5 Actividad 5: Análisis de enfoques y alternativas 

Esta parte de la investigación tiene un alto componente reflexivo a partir de la 

información recopilada y analizada, es necesaria la revisión de nuevos documentos que 

nutran el análisis de las situaciones develadas por las estrategias metodológicas previas. 

1.2.6 Actividad 6: Definición conceptual de las estrategias 

Para llevar a cabo la definición de estrategias desde una plataforma conceptual es 

necesaria una interacción entre los discursos de la acción y las acciones prácticas de 

resolución de conflictos desde la experiencia real de las comunidades, se trata de un 

proceso de convergencia que depende de la sensibilidad investigativa para encontrar 

alternativas generales y aplicables a las realidades específicas de la región de estudio.  

1.2.7 Actividad 7: Validación de resultados 

Este momento sirve para reconocer las alternativas del contexto nacional e internacional, 

tomando como plataforma de presentación el sexto encuentro de la Red Internacional 

WATERLAT GOBACIT, que se realiza en la ciudad de Manizales la última semana del 

mes de Octubre de 2014. Este espacio servirá para validar los resultados investigativos y 

recibir los aportes de expertos sobre la gestión del agua y el desarrollo territorial. 

1.2.8 Actividad 8: Presentación de recomendaciones finales 

Este proceso implica la reconstrucción del trabajo investigativo para establecer los 

elementos centrales que se van a convertir en los resultados finales. Este momento final 

debe materializar los alcances de la investigación puesta en contexto desde la 

recomendación de acciones prácticas para la gobernanza del agua. 
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2. Cap²tulo: Definici·n de variables para 
determinar los enfoques administrativos de 
los actores asociados a la gesti·n del agua 
en el Oriente del departamento de Caldas. 

Este capítulo presenta los resultados de la fase exploratoria en la definición de variables 

para definir los enfoques administrativos frente a la gestión del agua, tomando como 

escenario de investigación 2 subregiones del departamento de Caldas (Oriente y 

Magdalena Caldense) porque ambas contienen importantes patrimonios hídricos que les 

otorgan un alto ñpotencialò, y para aprovechar este potencial se planean futuros proyectos 

de desarrollos hidroenergeticos pensados para mejorar la calidad de vida de las 

comunidades que habitan el territorio del Oriente de Caldas. 

2.1 El Oriente de Caldas 

Según la actual clasificación regional el escenario investigativo se localiza en la vertiente 

Oriental del departamento de Caldas, que incluye las subregiones Magdalena Caldense y 

Oriente, que comprenden respectivamente los municipios de Dorada, Norcasia, Victoria, 

Samaná, y, Manzanares, Marquetalia, Pensilvania, Marulanda. La superficie total de esta 

configuración regional es de 3.451 km2, con una población aproximada, según censo 

realizado por el DANE en el año 2005, de 162.360 habitantes y un desempeño 

socioeconómico tradicional basado en actividades como la pesca de variedades como el 

bocachico, el nicuro, el bagre, el capaz, el pataló y la mueluda (Corpoenea 2014). Así 

mismo, se desarrollan actividades como la ganadería, con la ceba y cría de ganado 

bovino; La agricultura, con variedad de cultivos como café, maíz, frijol, hortalizas, 

aguacate, cacao, árboles frutales, caña panelera; y en menor medida la artesanía y la 

producción maderera. (CORPOENEA. 2011) 
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Todas estas actividades significan también la interacción de múltiples actores para 

mantener la gestión socioeconómica local. Según lo anterior, es evidente una relación 

con el agua y el suelo como elementos integradores de las prácticas locales, 

dependientes en gran medida de las características del espacio habitado, el cual está 

configurado por las cuencas hidrográficas de los importantes ríos Guarinó y La Miel, 

privilegiados con grandes caudales, variedad de factores climáticos y altas 

precipitaciones, además de la cuenca Purnio ï Doña Juana ï Pontoná.  

 

Esta conjugación de características hidrológicas convierte el Oriente de Caldas en una 

zona de alto potencial para la generación de energía. Al respecto, En la región ya existe 

el proyecto hidroeléctrico Miel 1 que aprovecha mediante trasvases, desviaciones y 

represamientos, las aguas de los ríos La Miel, Guarinó, Manso y Moro, que alimentan el 

embalse Amaní por acción de la presa Pantágoras, complejo energético administrado por 

la empresa ISAGEN, de capital mixto y por ahora participación mayoritaria del estado. 

 

A continuación se va a presentar la tabla 2 extraída del diseño de la Campaña Regional 

para una Nueva Cultura del Agua, elaborada por el Instituto Departamental de Estudios 

Ambientales IDEA de la Universidad Nacional para la Corporación Autónoma Regional de 

Caldas CORPOCALDAS donde se detalla la composición de las cuencas hidrográficas y 

la distribución político administrativa de estas.  





 

 
 

CUENCAS DEL ORENTE DEL DEPARTAMENTO 

Cuenca Subcuencas Nacimiento y 
desembocadura 

Área Municipios % Usos del suelo Límites con otras 
cuencas 

Procesos de 
ordenamiento 

 

 

 

GUARINO 

 

Rio Perrillo 

q. El Salado 

Rio Hondo 

 

Marulanda / La 
Dorada 

 

Nor ï sur ï Este 

 

 

62.485 

Marulanda 

Manzanares 

Marquetalia 

Victoria 

La Dorada 

57 

30 

0.5 

0.6 

0.2 

Alta: Pastos Naturales, estanques 
piscícolas y forestales naturales 
intervenidas en laderas 

Media: Pastos y agricultura 

Baja: Latifundios con ganadería 
extensiva, *pesca recreativa 

Norte: Purnio Doña Juana 
ï Pontoná 

Occidente: Tapias ï 
Tareas 

Chinchiná 

Sur. Dpto. del Tolima 

Plan de Ordenamiento y 
manejo ambiental de la 
charca de Guarinocito 

(Corpocaldas) 

Estudio de Impacto 
ambiental del Acueducto 
de La Dorada 

 

PURNIO, 
DOÑA 
JUANA, 
PONTONA 

El Palo 

La Arenosa 

Q. Bran. 

q. La Libertad 

 

Victoria / Dorada 

 

Occidente ï Oriente  

 

 

 

58.240 

Victoria  

La Dorada 

53 

47 

Alta: Cultivos de Café, cacao, 
sistema minifundista, Forestal 
Natural y cultivos de caucho 

Media: Rastrojo, Ganadería 
extensiva, sistemas latifundistas, 
Minas de Mármol y de Caliza  

Baja: Ganadería extensiva, en 
latifundio 

 

Sur: Guarinó 

Nor-Occ: La Miel 

Oriente: Rio Magdalena 

Diagnóstico ambiental de 
la cuenca del Rio Doña 
Juana (CORPOICA) 

Corpomagdalena debe 
incluir esta cuenca dentro 
del plan de ordenamiento 
ambiental y territorial 

 

 

 

LA MIEL 

Samaná sur 

Hondo 

Dulce 

Tenerife 

Pensilvania 

Moro 

Manso 

 

 

Marulanda / La 
Dorada 

 

Nor ï Oriente 

 

 

 

116.939 

Marulanda 

Pensilvania 

Manzanares 

Samaná 

Victoria 

La Dorada 

Norcasia 

0.5 

20 

0.1 

62 

0.4 

0.8 

Alta: Pastos, sucesiones 
secundarias, pequeños relictos de 
forestas naturales y sistemas 
cafeteros marginales en minifundio 

Media: Sucesiones secundarias, 
Cultivos de pancoger y café en 
sistemas minifundistas 

Baja: Sucesiones secundarias, 
ganadería extensiva, recreación y 
pesca. La desembocadura del rio 
Samaná en La Miel presenta 
minería de aluvión.   

Norte: Departamento de 
Antioquia. 

Oriente: Purnio, Doña 
Juana ï Pontoná 

Occidente: Departamento 
de Antioquia 

Sur: Guarinó 

Estudio de impacto 
ambiental de la 
Hidroeléctrica MIEL I 
(hidromiel s.a) 

Plan de ordenamiento del 
rio Samaná (Corpocaldas, 
Cornare) 

Plan de Ordenación y 
manejo ambiental del Rio 
La Miel (Corpocaldas, 
Universidad Nacional) 

Tabla 2. Cuencas hidrográficas de la vertiente Oriental de Caldas. (IDEA, 2009)





 

 
 

2.1.1 Potencial hidroenergetico 

En la actualidad hay solicitudes de licencias ambientales por lo menos para 15 proyectos 

de desarrollo hidroeléctrico en la región, los cuales van a configurar el potencial 

mencionado, a la vez generan conflictos especialmente porque incrementan la presión 

sobre las cuencas hidrográficas y el ambiente local, afectando otras prácticas sociales y 

productivas ligadas al territorio, esta falta de consenso entre los actores encargados de la 

administración del agua para el desarrollo socioeconómico local y regional está presente 

en las 3 categorías de proyectos que existen en la región: En funcionamiento - Con 

licencia aprobada ï Con licencia solicitada.  

 

El proyecto más antiguo, acaparador y conflictivo es el proyecto de la represa Miel 1 que 

funciona hace más de una década sobre la cuenca del rio la Miel y con un trasvase 

aprovecha las aguas del rio Guarinó; También hay 3 proyectos de micro centrales con 

licencias aprobadas; y más de 7 licencias solicitadas a la autoridad ambiental, para la 

ejecución de proyectos en los afluentes principales de los ríos Guarinó y La Miel.  

 

La reciente modificación a las normas para otorgar licencias ambientales define que se 

cuenta con 90 días hábiles para entregar o negar una licencia ambiental después que ha 

sido solicitada con toda la documentación, además, 60 días adicionales para modificarla 

después de las observaciones de la autoridad competente. Sin embargo se puede 

afirmar que no es un tiempo suficiente para un dialogo efectivo entre los actores 

implicados, esta afirmación se hace a partir del caso del proyecto El Edén en Pensilvania, 

donde una licencia fue aprobada hace cerca de 5 años y recientemente los habitantes 

han alertado la falta de desconocimiento general sobre el proyecto.  

 

Entonces, si bien la modificación al tema de las licencias desde la visión administrativa 

busca mayor efectividad en la administración ambiental, pueden generarse presiones 

para el uso del suelo en los instrumentos de administración territorial (Planes de 

Ordenamiento Territorial y Planes de Ordenamiento y Manejo de Cuencas Hidrográficas) 

entonces la gestión hídrica permanece en una etapa de manejo ñdeficiente, por lo 

desordenado y excluyenteò del territorio habitado mientras las licencias se solicitan sobre 

territorios ñvac²osò por la falta de ordenamiento ambiental de sus componentes.  
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2.1.2 Problemas asociados a los proyectos hidroeléctricos del 
Oriente de Caldas 

Á Proyecto Miel 1 

Vamos a revisar las estrategias de negociación y gestión en el caso Hidromiel 1 

(construido desde 1998, en funcionamiento desde 2002) para manejar los conflictos 

sociales y económicos que se presentaron en 3 zonas afectadas por este proyecto a 

cargo de ISAGEN: Empresa pública mixta con mayoría accionaria del estado Colombiano 

que genera y vende energía en mercados internacionales.   

Caso 1. 22 quebradas secas por la construcción del túnel de trasvase del rio manso. 

Esta información es tomada de la noticia ñUn mal c§lculo de Isagenò, publicada el 12 de 

mayo de 2012 y revisada desde el espectador.com; donde se relata lo siguiente: ñSin una 

solución a la mano para remediar la desaparición de 22 quebradas provocada por la 

construcción de un túnel, la compañía eléctrica decidió salir del problema comprando 

todas las fincas afectadasò. 

La empresa buscó aumentar la capacidad energética ampliando el embalse Amaní ñcon 

la construcción de un túnel que captara aguas del río Manso y las condujera hasta la 

planta hidroel®ctricaò y en 2006 el Ministerio de Ambiente otorga licencia ambiental para 

trasvasar unos 20.000 litros por segundo hasta el embalse. Durante las obras (2008) en 

las fincas aledañas al proyecto, los habitantes notaron que al menos 22 quebradas se 

fueron secando y el agua que antes fluía a la superficie, comenzó a perderse bajo el 

suelo de la montaña por culpa del incipiente túnel. Atendiendo la evidencia, el Ministerio 

de Medio Ambiente decidió expedir una resolución fechada el 29 de diciembre de 2011, 

en la que advertía que ñpermitir que se inicie la operaci·n de trasvase en las condiciones 

actuales representaría un riesgo sobre las fuentes hídricas y sobre algunas especies de 

fauna endémica cuya supervivencia y reproducci·n se ver²a comprometidaò.  

Ante la situación y sin soluciones técnicas para revertir este problema, Isagen decide 

negociar con los dueños de los terrenos que fueron afectados por la infiltración y la 

empresa tiene que comprar cerca de 350 hectáreas no previstas para el proyecto, 

además de compensar otras familias afectadas y restaurar la zona afectada por esta 

pérdida de agua. ñSupuestamente pagaron bien esoò, fincas que valían 20 millones, las 
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pagaron entre 80 y 100 millonesò mientras que La Lagunilla se convirtió en una vereda 

fantasma.  

Caso 2. Pérdida de autonomía en las prácticas económicas del rio La Miel parte baja. 

Esta experiencia es descrita a partir de la información recopilada en Isagen.com y en las 

visitas realizadas a las veredas La Atarraya, Buenavista de La Dorada  y San Miguel de 

Sonsón Antioquia, estas veredas se consolidaron a partir de la pesca como actividad  

central por la presencia del rio La Miel, alrededor de esta práctica se consolidaron 

atractivos turísticos como la pesca de Pataló (variedad endémica del rio La Miel) o la 

guianza de visitantes a ciertos puntos para la recreación y la pesca deportiva. 

Cuando se iniciaron las obras de represamiento del rio La Miel, en esta zona se 

depositaron grandes cantidades de sedimentos que afectaron la presencia de peces, 

adicionalmente, la calidad del agua para los cultivos y para el consumo se vio afectada, 

hay que anotar que estas zonas pesqueras no cuentan con agua potable ni sistemas 

constantes de abastecimiento del líquido. Ante estas afectaciones la empresa y las 

autoridades se articularon con las comunidades para la implementación de proyectos que 

resultaron ser insuficientes para mejorar las condiciones de vida en las zonas afectadas 

por las obras. Durante la investigación se habló con habitantes de San Miguel que 

mencionaron como durante la construcción de la presa se generó muy poco empleo y por 

otro lado ocurrieron inundaciones donde se perdieron bienes y zonas cultivables, se 

perdió la pesca y mucho turismo porque la gente dejo de visitar la región, ante esta 

situación, Isagen llego a implementar proyectos y capacitaciones sobre actividades no 

dependientes del Rio, descontextualizadas de las prácticas de los habitantes locales.  

También se habló con habitantes de las veredas La Atarraya y el sector del Filo que 

mencionaron las dificultades generadas por los proyectos asociativos donde se 

capacitaron a las personas en prácticas que no eran coherentes con la cultura de la 

gente del lugar, además, solo se entregaron recursos económicos para algunos 

proyectos que dieron resultado un tiempo como la panadería o la crianza de animales, 

pero las dificultades en la distribución de beneficios provoco tensiones entre la gente y 

esos proyectos quedaron para unos pocos, así mismo, en conversación con uno de los 

miembros de la asociación de pescadores de la vereda Buenavista el manifestó como a 

través de organizaciones como la pastoral social se han tratado de implementar 
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proyectos productivos que no han dado resultados porque los técnicos desconocen 

características del contexto a ñintervenirò; a esto se suma la desconfianza administrativa 

de la empresa al no permitir que las juntas locales manejen recursos económicos.  

Según el entrevistado, en una ocasión la empresa entregó dinero para construir una sede 

comunal en Buenavista: Por falta de experiencia se cometieron errores como la 

contratación a personas con conocimiento empírico, compras a proveedores locales sin 

la facturación correspondiente; Ante esta situación la empresa dejo de financiar 

iniciativas colectivas; ahora brinda capacitaciones amplias, pero entrega recursos a 

ciertos proyectos individuales.  

Caso 3. Problemas evidenciados en el foro-taller para resolver conflictos asociados al 

agua en el Oriente de Caldas. 

En el caso del trasvase del Rio Manso en el corregimiento de Berlín para aumentar la 

capacidad de la central Miel 1 en 104 gigavatios hora por año, se evidencia un problema 

significativo en la ruptura de lazos sociales provocados por el desplazamiento en veredas 

como La Lagunilla. Otro problema evidente es la reducción de la economía del 

corregimiento por la pérdida de calidad del suelo, que se refleja en la disminución de la 

calidad y cantidad de cultivos por la reducción en la humedad del suelo y la alteración de 

los microclimas locales, generada por la construcción del túnel de trasvase. Este 

problema es relativamente similar al trasvase del rio Guarinó cuyo propósito es similar al 

proyecto Berlín, ampliar la capacidad de generación del proyecto Miel 1 en 308 

gigavatios hora por año, en este proyecto prima la escases y perdida de agua, la pérdida 

de biodiversidad y el agotamiento de actividades como la pesca artesanal y el turismo, en 

conjunto los habitantes resaltan la vulneración de la biodiversidad, la cultura y el territorio, 

también se habla de unos intereses económicos y políticos de ciertos actores que captan 

la representación de los afectados y en el área de influencia directa del proyecto Miel 1 

se habla del cambio climático generado por los espejos de agua del embalse Amaní, esto 

afecta la biodiversidad y los cultivos, además, la materia vegetal descompuesta por 

acción del llenado del embalse facilita la presencia de vectores como la Leishmaniasis.  

Á Los nuevos proyectos en la región.  

En una noticia del 8 de Noviembre de 2012  el periódico La Patria anuncio lo siguiente. 

ñLa Gobernaci·n de Caldas se prepara para impulsar la construcci·n de peque¶os 
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proyectos hidroenergeticos de bajo impacto ambiental en el Oriente de Caldas. - A la par 

con Miel II, que tanto se ha promocionado, ahora la meta es vender los estudios de este 

proyecto energético (Miel II) para financiar y apostarle a las demás obras de generación 

de energ²aò. 

El 15 de diciembre del mismo a¶o este peri·dico anuncio: ñLa unión temporal Centrales 

Hidroeléctricas del Oriente (UT Choc) será la encargada de diseñar y poner en marcha 

las 10 pequeñas centrales energéticas del oriente de Caldasò y el d²a anterior (14 de 

diciembre) ñse firmó el convenio entre la Gobernación de Caldas, Inficaldas, Gensa y esta 

unión temporal, conformada por tres empresas antioqueñas y una de Bogotá, para iniciar 

estudios de pre factibilidad y factibilidad, licenciamiento ambiental, construcción y 

funcionamiento de las centrales.ò Entonces, el departamento piensa vender los estudios y 

la licencia de Miel ll para participar en la financiación de los pequeños proyectos donde 

además, hay otros inversionistas privados; De estos proyectos, en la actualidad 3 ya 

cuentan con licencia ambiental (El Edén, Paujil, Montebonito) ubicados en la parte Media-

alta de los ríos La Miel, Tenerife y Guarinó, sobre los municipios de Marulanda, 

Manzanares, Pensilvania y Samaná; ninguno de estos proyectos está en funcionamiento. 

En la actualidad, la mayoría de los municipios no han actualizado los planes o esquemas 

de ordenamiento territorial, esto permite que las licencias ambientales solicitadas a nivel 

departamental generen presiones a nivel local sobre estos instrumentos de manejo 

territorial. Por otro lado, la falta de información sobre el impacto de estos proyectos y la 

falta de visibilidad de los intereses de los actores locales en la negociación del 

aprovechamiento del agua, da lugar a diversos conflictos que puede generar 

afectaciones profundas a la economía y la vida local. 
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Ilustración 1. Inventario de pequeños proyectos hidroeléctricos Fuente (La Patria, 2014) 

En entrevista con el director de la clínica socio jurídica de la Universidad de Caldas, 

Doctor Javier Gonzaga Valencia Hernández, afirma que en la actualidad existen cerca de 

18 intenciones de proyectos hidroenergeticos en el oriente Caldense, como todos 

consisten en generación de energía inferior a 100 MW, su autorización y licenciamiento 

corresponden a la Autoridad Regional CORPOCALDAS. A continuación una comparación 

interesante: en países de alta explotación hidroenergetica como España, se considera 

que una mini central energética no debe superar la generación de 10 MW que es el límite 

aceptado por la Comisión Europea, sin embargo en otras regiones como China o 

América Latina, el límite llega a los 30 MW. (APIA - Adriana Castro, 2006). Sin 

desconocer que existen más características que diferencian una mini central de una 

central energética, llama la atención que, según los datos anteriores, todos los proyectos 

energéticos del Oriente de Caldas superan el límite Europeo y otros superan el promedio 

de la región Andina. 

Á Problemas identificados en los proyectos que cuentan con licencia ambiental 

Según los resultados del foro taller realizado el día 26 de Abril en Pensilvania Caldas, en 

el caso de proyecto hidroeléctrico El Edén sobre el rio La Miel en el municipio de 

Pensilvania, el problema que más afecta a los habitantes del territorio es la escasez de 

agua y el riesgo de sequía que ya se está empezando a manifestar, la contaminación del 

agua por los materiales vertidos durante la construcción del túnel y la falta de 
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acompañamiento de parte de las autoridades territoriales, también aseguran que se han 

hecho promesas para que las personas de las fincas se comprometan a vender sus 

tierras para el proyecto. 

 

En el caso de proyecto hidroeléctrico Morrón-Paujil-Pantágoras, ubicado en el municipio 

de Pensilvania sobre los ríos Tenerife, Paujil, Salado, afluentes al rio Guarinó, se 

mencionan problemas como la perdida de prácticas tradicionales y la influencia de 

intereses económicos y políticos de actores específicos, además como lo manifiesta el 

grupo ecol·gico ñUnidos por un municipio verdeò y la Corporación Sentido Humano, se 

presenta el riesgo de cambiar los usos del suelo y perder patrimonios naturales y 

culturales como el Cerro Morrón, donde está la posibilidad de que en algunas partes se 

restringa el acceso y ello afecte ciertas prácticas turísticas locales. 

2.2 La Gestión Integrada del Recurso Hídrico (GIRH) 
¿Cómo entendemos el agua? 

Influenciada  por la Cumbre de la Tierra en 1992, Colombia adoptó la Declaración de la 

ONU sobre Medio Ambiente y Desarrollo, acogiendo los lineamientos para gestionar los 

patrimonios naturales (Rodríguez, 2012); desde la ley 99 de 1993 inicia un nuevo período 

institucional marcado por la descentralización político-administrativa (Polanco, 2008) con 

la creación del Ministerio de Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial MAVDT, como 

coordinador del Sistema Nacional Ambiental  SINA y las Corporaciones Autónomas CAR, 

para coordinar el aprovechamiento de los recursos naturales. En el año 2000, con los 

Objetivos de Desarrollo del Milenio se estableció la relación entre pobreza, hambre y 

seguridad del agua, fijando la meta de reducir a la mitad para el año 2015 el porcentaje 

de personas sin acceso al agua potable y servicios de saneamiento (Rodríguez, 

2012).Posteriormente la ONU recomendó integrar cuatro dimensiones para gestionar el 

agua: (i) Dimensión social (uso equitativo); (ii) Dimensión económica (uso eficiente); (iii) 

Dimensión política (iguales oportunidades democráticas); (iv) Dimensión ambiental (uso 

sostenible). (Varios, 2011).  

 

Así surge en las últimas décadas, la Gestión Integrada de los Recursos Hídricos, 

entendida como la integración del ciclo hidrológico, los elementos naturales asociados, 

los usos y usuarios, y el desarrollo económico, social y ambiental (Rodríguez, 2012) para 
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armonizar los procesos de desarrollo con la diversidad territorial, ecosistémica y cultural 

(MAVDT, 2010); reconociendo que la gestión del agua equivale a la gestión de conflictos 

entre seres humanos, quienes compiten para aprovechar recursos naturales escasos y 

vulnerables. (Varios, 2011). En las décadas anteriores, la gestión del agua en Colombia 

giro sobre factores económicos y productivos, ignorando el punto de vista social y 

cultural, (Rodríguez, 2012). Al respecto sobresale en la Política Nacional, el hecho de 

incluir la gobernabilidad del agua como el sexto objetivo consistente en consolidar y 

fortalecer la gobernanza para la gestión integrada del recurso hídrico, mediante las 

estrategias de participación, Cultura del agua y Resolución de conflictos. 

 

Es importante trazar un marco de interpretación para la normatividad que regula las 

estrategias para la gobernanza hídrica pues el ordenamiento ambiental reconoce la 

cuenca como unidad de gestión lo cual convierte el agua en el elemento integrador del 

ordenamiento, y desde las estrategias para la gobernanza, la participación es regulada 

por diferentes normas como la Política Nacional de Educación Ambiental que mediante la 

ordenanza 587 de 2002 legitima escenarios formales, no formales e informales de 

participación para la gestión ambiental en Caldas. Para la estrategia de cultura del agua 

(hecho implícito en el reconocimiento de una cuenca hidrográfica) se tienen distintos 

instrumentos que se han ajustado a las realidades macro-micro locales. En términos de 

resolución de conflictos, la ciudadanía cuenta con mecanismos como la tutela, la acción 

popular, y distintos fallos u ordenanzas han generado precedentes para la resolución 

positiva de casos de justicia ambiental, en este sentido también queda el precedente del 

estado como legitimador de violaciones que se han resuelto en otros escenarios 

internacionales, ocurrencia debido a que hay grandes vacíos normativos frente a la 

responsabilidad de los actores institucionales como juez y parte.    

2.2.1 Marco de análisis para la Gobernanza 

El inter®s definido en el t²tulo de este documento como ñFormular recomendaciones para 

la gobernanza en la GIRHò parte por reconocer la Gobernanza como un fin de la Pol²tica 

Hídrica Nacional, determinado por múltiples acciones intersectoriales, inter-activas, que 

necesariamente demandan la aplicación de otras normativas específicas reglamentadas 

por otras políticas nacionales como la Ley 388, la ley 397, los ODM y una cantidad de 

decretos que son complementarios al fin del objetivo 6 en la (PNGIRH).  
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Aunque existen diferencias conceptuales entre Gobernabilidad y Gobernanza, la 

literatura técnica, académica e institucional se refiere de ambas maneras a las diferentes 

formas de coordinación para el gobierno participativo de los bienes colectivos como el 

agua y se refiere también a la interacción de múltiples actores más allá el estado. 

Entonces, la gobernanza, o la gobernabilidad no se focalizan únicamente sobre las 

administraciones públicas (Launay, 2005), siendo un proceso que implica la participación 

y la toma de decisiones entre las instituciones públicas, los sectores privados, las 

organizaciones no gubernamentales y la sociedad civil en general (Rodríguez, 2012). 

 

Según (Launay, 2005) el Estado Colombiano adopto las reglas del Banco Mundial y el 

PNUD, entonces algunos sectores pueden pensar que la gobernanza en la Gestión 

Integrada del Agua se reduce a unas normas puramente técnicas relativas a la eficiencia 

del Estado. Sin embargo, existen problemas más amplios, porque por ejemplo, no es 

homogéneo el uso del agua, por ende, no se sabe si su administración debe ser nacional, 

global o local (Velandia, 2011) y existen diferentes realidades económicas, legales y 

culturales a nivel nacional, regional, local que deben ser consideradas pues la 

confrontación de distintos intereses en el mismo territorio es un factor para replantear la 

gobernabilidad. (Launay, 2005).  

 

 

En la tabla 3 se revisa el concepto de gobernabilidad o gobernanza a partir de varias 

fuentes consultadas. 

 

Según Rodríguez, 2012 

Gobernabilidad del agua 

tiene que ver con tres 

pilares estructurales:  

La PNGIRH 

define 3 

estrategias. 

(MAVDT 2010) 

The degree of governance in 

relation to water management 

is determined by the following 

factors: (GWP. 2003) 

El Programa de Naciones Unidas 

para el Desarrollo [PNUD] (citado por 

GWF, 2010), establece que la 

gobernabilidad:  

Mecanismos y 

reglamentos para la 

toma de decisiones que 

de un uso responsable 

del poder político sobre 

los recursos naturales 

para el desarrollo. 

 

 

 

Cultura del 

agua 

 

 

 

· The degree of implicit or 

explicit consensus regarding 

the nature of the linkages 

between society and water. 

 

· Se relaciona con los procesos por 

los cuales las decisiones se toman y 

se aplican. 

· Es el resultado de las interacciones 

y relaciones entre los sectores 

involucrados en la prestación de 

servicios asociados. 
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Las instituciones para la 

gestión del agua que 

faciliten la participación 

de todos los interesados 

de forma transparente y 

responsable. 

 

 

 

Participación 

· The availability of 

management systems that 

enable effective policy 

implementation and 

monitoring within a framework 

of sustainable development. 

· Asume que las partes interesadas 

incluyen los usuarios, ONG, 

empresas públicas, privadas y la 

sociedad civil. 

· Involucra más actores que sólo el 

gobierno. 

 

 

Marcos normativos y 

legislativos para proteger 

los recursos hídricos y 

garantizar agua para el 

desarrollo social y 

económico. 

 

 

 

 

 

Resolución 

de conflictos  

 

 

· The existence of consensus 

regarding the bases for public 

policies that expresses these 

linkages. 

 

· Se trata de decisiones, negociación 

y diferentes relaciones de poder entre 

las partes interesadas, determinar 

quién obtiene qué, cuándo y cómo. 

· Supone que todos aquellos que 

tengan un interés legítimo en la toma 

de decisiones están involucrados, 

pero se determinará la forma en que 

son capaces de influir en los 

resultados de cualquier decisión. 

Tabla 3. Conceptos de la Gobernanza. (Fuente propia) 

A continuaci·n vamos a revisar cada uno de los ñcomponentesò de la gobernanza, 

tomando como referente las 3 estrategias que define la PNGIRH: 

Á Estrategia 1. Cultura del agua - desafíos de gestión 

Como reconoce la ONU, implementar la Gestión Integrada del Agua como objetivo global 

no es tan sencillo, pues la sostenibilidad general del ambiente no es un proceso que 

funcione de manera automática e inmediata (Ángel, 2003). Entre tanto, se prevé que la 

demanda de agua incrementará debido a una mayor esperanza de vida, la globalización 

del libre comercio, la publicidad sugestiva y como consecuencia del aumento de la 

población humana y su concentración en zonas urbanas (Rodríguez, 2012).  

 

A través de la cultura, desde sus elementos políticos, económicos, científicos, 

tecnológicos, sociales, éticos e incluso estéticos, se determina el nivel de presión sobre 

los ecosistemas (Rodríguez, 2012), por ello, el mayor desafío en la GIRH debe ser la 

masificación de una nueva cultura del agua a partir de reformas políticas, de cambios en 

el uso y educación a la población, sobre la necesidad de garantizar el uso racional del 

agua (Varios, 2011) además es pertinente re-conocer, documentar y replicar el manejo 

de los acueductos veredales y formas tradicionales de gobierno del agua en 
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comunidades campesinas, negras e indígenas (Rodríguez, 2012) con una visón solidaria 

y respetuosa. La GIRH implica cambios a las formas tradicionales, pero estos deben 

orientarse correctamente y aplicarse a través de instrumentos coherentes, que 

respondan a intenciones justas. En este sentido, reconocer los enfoques para gestionar 

el agua es un esfuerzo necesario para entender las visiones de desarrollo territorial. 

2.2.1.1.1 Enfoque de derechos, el agua como un derecho universal 

 

The world has the technology, the finance and the human capacity to remove the blight of 

water insecurity from millions of lives. (Global Water Partnership - Humberto Peña - 

Miguel Solanes, 2003)  Durante la quinta edición del Foro Mundial del Agua (2006), se 

realizó también el Foro Alternativo del Agua donde se promulgó esta como un derecho 

fundamental de los seres humanos y no como una mercancía. En julio de 2010, la 

Asamblea General de la ONU reconoció el acceso al agua potable como un derecho 

humano básico aprobado por la mayoría de las naciones (Rodríguez, 2012) The human 

right to water is indispensable for leading a life in human dignity. It is a prerequisite for the 

realization of other human rights (Windfuhr, 2008).  

 

En Colombia el agua es un derecho y su gestión se orienta bajo un enfoque participativo 

y multisectorial incluyendo a los usuarios, las Organizaciones No Gubernamentales, 

empresas de servicios públicos, privados y la sociedad civil; además, el agua para 

consumo humano y doméstico tiene prioridad sobre cualquier otro uso y los usos 

colectivos tienen prioridad sobre los usos particulares (Ministerio de Ambiente, Vivienda y 

Desarrollo Territorial MAVDT, 2010). Sin embargo, reconocer el agua y gestionarla como 

un derecho fundamental, implica más allá de las políticas, la materialización de acciones 

encaminadas a garantizar el acceso en función de las prioridades de distribución así 

como desde los principios de precaución y conservación reflejados en las decisiones 

tomadas sobre los proyectos de desarrollo económico, social o energético en este caso.  

2.2.1.1.2 Enfoque económico, el agua como un bien de mercado 

 

Al considerar que el agua es un recurso estratégico para el desarrollo de la sociedad, que 

debe estar disponible en calidad y cantidad, así mismo, cada persona deberá tener los 

medios económicos para acceder al agua que necesita, se le imprimió un carácter de 

bien transable. (Windfuhr, 2008) y (Rodríguez, 2012). En el año 2003, el banco mundial 
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estableció la reducción de subsidios estatales en el sector del agua como la condición 

para los nuevos créditos y préstamos en los países del sur, el acuerdo incluía ñel principio 

de recobro en los sistemas de tarifas y abrir el mercado local del agua para la 

privatizaci·n y la inversi·n extranjeraò (traducido por el autor). (Windfuhr, 2008)  

 

Actualmente, los mercados del agua tienen como fin negociar el líquido bajo las reglas de 

oferta y demanda, pagando un precio por ella (Velandia, 2011) en este contexto, los 

estados pierden autoridad para regular las empresas privadas en los intereses públicos 

(traducido por el autor) (Global Water Partnership - Humberto Peña - Miguel Solanes, 

2003) Por otro lado, suele ignorarse en las cuentas del comercio global, por ejemplo, el 

flujo real de agua incorporada a un producto agrícola en el mercado internacional 

(Velandia, 2011); partidarios de la privatización reclaman que en países en desarrollo, 

solo trabajando en cooperación con el sector privado, serán suficientes las inversiones 

para mejorar o reconstruir las reservas de agua (traducida por el autor) (Windfuhr, 2008). 

Se trata de decisiones, negociación y relaciones de poder para determinar el acceso al 

agua (Rodríguez, 2012), donde las leyes tienen un papel relevante en el ordenamiento de 

los mercados pero no son suficientes porque interactúan otros valores. (Paiva, 2004)  

 

La ley ambiental Colombiana establece entre otros, los siguientes instrumentos 

económicos para licenciar y regular el uso del agua: Tasa por utilización de aguas: 

Cobrar por la utilización de las aguas directamente captadas de un cuerpo de agua, y 

destinar dichos recursos a los gastos de protección y renovación de los recursos hídricos. 

Tasa retributiva: Cobrar por las consecuencias nocivas de la introducción u arrojo de 

desechos o de desperdicios agrícolas, mineros o industriales, aguas negras o servidas 

de cualquier origen, que sean resultado de actividades antrópicas  sean o no lucrativas. 

Incentivos y exenciones tributarias: Estímulo a los productores que inviertan en 

tecnologías limpias y que busquen mejoramiento del desempeño ambiental de sus 

plantas. A la luz de lo anterior, en términos generales, los instrumentos económicos no 

mitigan directamente las presiones, pero en general, es posible pagar por afectar el agua.  

2.2.1.1.3 Enfoque de demanda, priorizar el uso del agua por 

cuencas y por sectores 

 

En Colombia, alrededor de 32 millones de habitantes viven en zonas urbanas, que 

representan el 72% de la población nacional (Consejo Nacional de Política Económica y 
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Social, 2005), El sector agrícola demanda el 54% del agua, la actividad doméstica el 

29%, la actividad industrial el 13%, la pecuaria el 3% y las actividades de servicios el 1% 

(Varios, 2011).  Además, más del 80 % de las cabeceras municipales se abastecen de 

fuentes de agua pequeñas que no garantizan disponibilidad (Rodríguez, 2012), y en 

general, se han realizado inversiones en infraestructura para satisfacer la creciente 

demanda de agua, pero no para garantizar la oferta en cantidad y calidad. (Varios, 2011). 

 

Para este enfoque de gestión por demanda, se establece la cuenca hidrográfica como 

unidad de planificación porque es el escenario de interacción de los sistemas biofísicos y 

socio culturales (IDEA, 2009). Las cuencas son territorios locales donde confluyen 

intereses del gobierno local, los grupos económicos y la sociedad civil organizada 

(Polanco, 2008) lo cual implica que su planificación debe ser participativa y multi 

sectorial. 

 

Las cuencas hidrográficas proveen beneficios a los habitantes y son un recurso 

estratégico en la estructura productiva del país (MAVDT, 2010), su gestión sostenible 

implica la organización de la población y su eficacia dependería de un Estado 

descentralizado, de instituciones responsables para maniobrar en las negociaciones con 

el sector productivo y los demás actores, en un marco normativo adaptado (Polanco, 

2008). Para ello existen planes de manejo en las cuencas hidrográficas principales, pero 

estos han sido elaborados con la complicidad de las autoridades ambientales para no 

integrar una serie de usos tradicionales y sobre estos planes de manejo de cuencas los 

ocupantes no han sido determinantes a la hora de definir la proporción de agua que se 

debe destinar para cada actividad económica; Esta forma de gestión por cuencas tiene 

que adaptarse a las condiciones físicas para cuidar las relaciones de corresponsabilidad 

entre las actividades productivas, culturales y ecológicas en las partes alta, media y baja 

de la cuenca hidrográfica. 

Á Estrategia 2. Participación para la gestión del agua. 

La figura 2 muestra las categorías de actores que participan en la resolución de los 

conflictos asociados a la gestión del agua según reconoce la PNGIRH, cada uno de estos 

actores responde a determinadas variables que definen su enfoque administrativo, sin 

embargo, se asume en la política que hay un enfoque general basado en los derechos 
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internacionales, así mismo, son declaradas unas prioridades de uso y distribución del 

agua a nivel nacional e internacional. A continuación se presentan los actores asociados 

a los conflictos por el agua, según la PNGIRH (MAVDT, 2010). 

 

Ilustración 2. Actores reconocidos en la resolución de conflictos. Fuente (MAVDT, 2010) 

 

2.2.1.1.4 Participación de actores locales en la investigación. 

 

En esta investigación los grupos al margen de la ley no serán vinculados por la falta de 

garantías al respecto. Se contó con estrategias de vinculación de representantes de 

instituciones y organizaciones sociales de las comunidades asentadas en territorios 

definidos como área de influencia de proyectos hidroeléctricos en los municipios de 

Pensilvania (veredas Soledad alta, Soledad baja, Morrón y San Daniel) Samaná y 

Victoria, pertenecientes respectivamente a las veredas de Santa Bárbara, Berlín y 

Cañaveral; En La Dorada se visitaron las veredas La Atarraya y  Buenavista, en la parte 

baja de la cuenca del rio la Miel y los municipios de Norcasia, Manzanares, Marulanda 

(Montebonito) y Marquetalia. Los actores consultados corresponden a la vertiente 

Oriental de la cordillera central en el departamento de Caldas sobre las  cuencas 

hidrográficas de los ríos La Miel río cardinal de oriente de Caldas, los ríos Guarinó, Moro, 

Manso, Tenerife y Pensilvania, los cuales se afectan directamente por las licencias 

solicitadas y donde se ejercen actividades productivas agropecuarias y pesqueras; 

también se consultaron docentes, líderes, afectados directos, actores políticos y 

autoridades locales provenientes de las cuencas hidrográficas. En la  tabla 4 se muestran 

los actores vinculados a la investigación. 
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Clase PNGIRH Actores consultados Localización ï características 

 

 

 

 

Autoridades 

territoriales 

Corpocaldas Autoridad ambiental encargada de ejecutar las políticas 

para controlar y regular el manejo de los recursos 

naturales del departamento.  

Gobernación de 

Caldas 

Actor decisorio de carácter Departamental que 

establece  modelos de desarrollo regional y coordina 

con el estado y empresas privadas las cuestiones 

relacionadas con proyectos de desarrollo regional. 

Alcaldía de la 

Norcasia 

Carácter Municipal, organismo decisorio local sujeto a 

las determinantes de ordenamiento territorial. 

Defensoría del Pueblo De carácter Nacional ï Departamental, organismo de 

control de carácter consultivo no decisorio 

Concejo municipal de 

Pensilvania 

Organismo representativo de carácter decisorio 

municipal que debe verificar el cumplimiento de los 

planes de desarrollo y ordenamiento. 

 

 

 

 

 

 

Sector 

Productivo 

ISAGEN Esta empresa ya está asentada en el territorio, tiene 

capital mixto y es de carácter decisorio en lo referente al 

esquema de administrativo del proyecto Miel I y sus 

obras adicionales. 

 

UTCHOC 

Unión temporal de centrales hidroeléctricas del oriente 

de Caldas, consorcio de empresas constructoras de 

carácter decisorio frenteal apalancamiento económico 

de los proyectos  

Latinco S.A Esta empresa es la titular de todos los proyectos que 

han solicitado licencia en el Oriente, es una empresa 

decisoria de capital mixto y carácter privado. 

APB 

 

Asociación de pescadores de Buenavista, órgano 

consultivo no decisorio de carácter local ï veredal en La 

Dorada, a orillas del rio La Miel. 

Asociaciones 

campesinas 

Líderes de unidad cafetera, organización de carácter 

consultivo no decisorio, de carácter local y regional. 

 

 

Organizaciones 

sociales 

Consejo de Cuenca 

del Rio Guarinó 

Organismo consultivo local regional, consolidado para la 

negociación en el trasvase del Rio Guarinó. 

Comités de defensa 

del rio Guarinó 

Organismos consultivos de carácter local (cuenca) 

formados para rechazar el trasvase del rio Guarinó. 

Ríos Vivos caldas, Organizaciones de carácter no consultivo que se 
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Ríos vivos Colombia,  encargan de denunciar efectos negativos en el ambiente 

Corporación sentido 

humano y otras ong´s 

Actor consultivo encargado de informar a las 

comunidades locales sobre los proyectos de desarrollo. 

 

 

Servicios 

 

Sena 

Organización educativa de carácter departamental y 

municipal, de carácter consultivo que apoya la 

formación de técnicos y tecnólogos. 

OCA Observatorio de 

conflictos ambientales 

universidad de Caldas 

Organización institucional de carácter regional y 

departamental que hace control y seguimiento a los 

conflictos ambientales presentes en Caldas y el país.  

 

IDEA  

Universidad Nacional 

Esta organización de carácter departamental y de tipo 

consultivo no decisorio, en 2008 diseño los lineamientos 

para la campaña regional Nueva Cultura del Agua. 

 

 

 

 

 

 

 

Comunidades 

Grupos ecológicos del 

oriente de Caldas. 

Actores de carácter no consultivo que participan 

directamente en los municipios desde la campaña 

Nueva Cultura del Agua en la región de estudio.  

Junta de acción 

comunal de cañaveral 

Organización consultiva no decisoria de carácter local 

que representa los intereses de los habitantes de la 

vereda cañaveral en el municipio de Victoria.  

Asistentes al foro 

ñgesti·n para la 

resolución de los 

conflictos asociados al 

patrimonio hídrico en 

el oriente de Caldasò 

Actores de carácter local provenientes de distintas 

partes del departamento, que se han visto afectados por 

los proyectos energéticos en funcionamiento y los 

proyectos que han sido aprobados, todos son actores 

consultivos no decisorios y en muchos casos son 

actores afectados negativamente por los proyectos.  

Tabla 4. Actores vinculados a la investigación. (Fuente propia) 

Á Estrategia 3. Resolución de conflictos  

Los conflictos generados por diferentes visiones de los actores se asocian a 3 causas 

principales según define la PNGIRH: 

 

1. La poca consideración y armonización de las visiones de los grupos étnicos en la 

gestión del recurso hídrico. 

2. La poca participación efectiva que las comunidades usuarias han tenido en los 

procesos de gestión ambiental.  

3. Las diferentes perspectivas que se tienen para la ordenación del territorio. 
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Es en la discusión de los conflictos y las visiones, donde la gobernanza del agua 

manifiesta su alcance en satisfacer las prioridades de todos los involucrados con la 

importancia que amerita cada actor y cada sector. Partiendo del hecho que la gestión 

integrada implica múltiples usos por cada fuente hídrica, es menester la armonización de 

múltiples intereses, múltiples relaciones de poder y corresponsabilidades según la 

posición sobre la cuenca, como se muestra en la tabla 5. 

 

Los elementos de la 

gobernanza se 

ordenan en cuatro 

sectores:  

Los factores dominantes que impiden el uso múltiple de agua por cuenca 

se relacionan según varios autores revisados por los siguientes asuntos. 

 

 

 

Agua para la gente  

 

 

 

· Conceptos cada vez más globales que se trata de considerar para lograr 

la gestión integrada del agua, lo cual implica conciliar metas de 

crecimiento económico, de equidad y de sostenibilidad ambiental, difíciles 

de conseguir en la práctica.  

 

· Dispersión y descoordinación institucional y legal entre los múltiples 

organismos del Estado, organizaciones no gubernamentales, gobiernos 

locales, universidades, organismos de cooperación multi y bilateral y 

organismos internacionales que intervienen en la gestión del agua.  

 

· Fallas de comunicación e incumplimiento de roles técnicos y normativos, 

incapacidad de aplicar normas, pugnas de poder, politización de las 

actividades e inestabilidad de funcionarios. 

 

· Competencia entre usuarios del agua y los recursos naturales de la 

cuenca, por cuenta del descontrol con que actúan, ya que existen actores 

formales, informales y paraformales (con reglas especiales) y usuarios de 

tierras que también afectan las cuencas. 

 

· Escasa percepción de las necesidades y alternativas de gobernabilidad 

para lograr la gestión integrada del agua, se requiere generar capacidades 

de gobernabilidad sobre espacios delimitados por razones naturales y 

tradicionales, más que por divisiones político administrativas. 

 

. Marcado énfasis en privilegiar instrumentos y medios predeterminados, 

que generalmente son importados de contextos distintos, se aplican sin 

analizar las condiciones en que pueden tener éxito y obedecen a la 

racionalidad puramente económica.  

 

 

 

 

Agua para la comida 

 

 

 

 

 

 

 

Agua para la 

naturaleza  

 

 

Agua para la 

industria y otros 

usos (WGF, 2010), 

(Rodríguez, 2012) 

 

Tabla 5. Prioridades de uso y dificultades de gestión integrada. (Fuente propia) 
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2.2.1.1.5 Estrategias de negociación 

 

Según la literatura revisada, se plantea que existen por lo menos 3 formas diferentes 

para la negociación de conflictos asociados a la gestión integrada del agua, la tabla 6 

muestra una posible relación entre los enfoques administrativos, las formas de 

negociación y el origen de los conflictos. 

Enfoques de  

gestión: 

In negotiations there are three approaches to resolving the 

dispute (UNESCO, IHP, WWAP, 2003) 

Los conflictos por diferentes 

visiones, se asocian a 

(PNGIRH): 

 

Enfoque 

económico  

 

Power-based - Resorting to threat or even violence as a 

way of communication for the purpose of persuasion is 

called power-based negotiation.    

La poca consideración y 

armonización de las visiones 

de los grupos étnicos en la 

gestión del recurso hídrico. 

 

Enfoque de 

derecho  

Rights-based - When negotiations between parties fail, the 

parties may then attempt to resort to what they consider to 

be their rights. This means appealing to the court and will 

result in a legal process in which the law is the dominant 

feature. 

La poca participación efectiva 

que las comunidades usuarias 

han tenido en los procesos de 

gestión ambiental  

 

Enfoque de 

demanda 

 

Interest-based - This approach shifts the focus of the 

discussion from positions to interests. Because there are 

many interests underlying any position, a discussion based 

on interests opens up a range of possibilities and creative 

options, whereas positions very often cannot be reconciled 

and may therefore lead to a dead end.   

Las diferentes perspectivas 

que se tienen para la 

ordenación del territorio  

Tabla 6. Estrategias de negociación. (Fuente propia) 

Lo anterior establece un marco para entender la forma de negociar los proyectos que 

afectan los elementos naturales de la cuenca, sin embargo, el encadenamiento de 

múltiples actividades puede facilitar una gestión integrada mientras que por ejemplo, en 

el caso del proyecto Miel 1, se requiere una gran cantidad de agua, para un único 

propósito, entonces se trata de reconocer unos intereses individuales entre todos los 

intereses existentes, ello se traduce sobre un escenario potencialmente desigual para 

negociar el acceso al agua y las prioridades de atención.  

 

Hasta el momento se plantea que cada actor tiene por lo menos 3 opciones alternativas 

para negociar los conflictos asociados al agua, por otro lado queda expresamente claro 

que la mayoría de afluentes importantes de las cuencas hidrográficas del Oriente han 

sido solicitadas para la generación de energía, por ende, el oriente de Caldas es 

potencialmente conflictivo en términos de gestión del agua y sus elementos asociados 

(territorios y microclimas). 
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2.2.2 Hallazgos: Definición de variables que determinan los 
enfoques administrativos 

Según lo expuesto anteriormente, se puede afirmar que para la gestión de los 

patrimonios naturales, la PNGIRH reconoce que existen 6 categorías de actores 

involucrados en conflictos asociados al agua y según esta investigación, cada uno de 

ellos participa respondiendo de forma diferente a las siguientes variables: 

Å Prioridades: Cada enfoque responde a unas prioridades para el uso del 

agua que tiene que ver con el agua para la gente, para la comida, para la 

naturaleza, para la industria y otros usos. 

Å Estrategias de negociación: Cada enfoque se apoya en unas 

estrategias de negociación que deben ser equivalentes para resolver los 

conflictos según: los intereses, los derechos y el poder. 

Å Gobernanza: Cada enfoque reconoce, maneja y resuelve los conflictos 

asociados al agua desde unas instituciones, normas y acuerdos diferentes en 

cada enfoque. 

Å Origen del conflicto: Cada enfoque tiene unos conflictos que se 

originan en la falta de participación, la no consideración de los intereses de los 

otros actores y las diferentes visiones del territorio. 

2.2.3 Resumen 

Como se ha mencionado en los párrafos anteriores, la PNGIRH que recoge todos los 

antecedentes normativos para la gestión del agua, establece la gobernanza como un 

objetivo soportado en 3 estrategias que implican el establecimiento de mecanismos, 

políticas, instituciones y acuerdos. Existen además, tres enfoques claros para la gestión 

del agua y cada enfoque se apoya en una o varias estrategias de negociación, estos 

enfoques a su vez son determinados por acción de las variables de gestión de los 

intereses ñparticularesò. Entonces, el comportamiento de estas variables determina si un 

actor reconoce el agua como un derecho patrimonial colectivo, como un recurso para el 

desarrollo económico o como un elemento mixto de propiedad colectiva y abierta.   



34 Recomendaciones para la Gobernanza en la Gestión Integrada del Agua 

 

 

Grafico de resumen del Capitulo 2. 

 

Ilustración 3. Resumen de hallazgos del Capítulo 2. (Fuente propia) 
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3.  Cap²tulo: Comparar los enfoques 
administrativos de los actores encargados 
de resolver conflictos asociados a la GIRH 

Este capítulo comienza por considerar la existencia de un enfoque económico, un 

enfoque de derechos y un enfoque basado en la demanda para administrar el agua, cada 

enfoque se configura a partir del comportamiento de por lo menos 4 variables de gestión 

que demuestran la afiliación de cada actor a un enfoque especifico. Así las cosas, es 

necesario determinar cuál de los enfoques presenta mayores ventajas para todos los 

actores reconocidos en los conflictos asociados a la gestión del agua. 

El enfoque de los derechos considera el agua como un patrimonio común, y al respecto, 

una duda inicial es establecer claramente si se trata de un derecho humano o de la 

naturaleza (incluyendo a los demás seres vivos), aunque parecería que la pregunta 

queda parcialmente resuelta por la esencia del enfoque, ya que el ser humano es la 

única forma viva que se auto regula mediante plataformas simbólicas como son las leyes, 

es decir, las leyes humanas como se conciben en la modernidad, no coinciden con las 

leyes de la naturaleza. El enfoque amplio del agua como un derecho busca que las leyes 

reglamenten y el estado garantice el acceso al agua en calidad y cantidad como otros 

derechos fundamentales, lo cual implicaría transformaciones administrativas complejas. 

El enfoque económico considera el agua como un recurso para los procesos productivos 

y el pago por los usos se concibe cómo una situación coherente que le autoriza a 

determinado actor por ejemplo, a captar y contaminar según el proceso que se realice; en 

otros casos, algunos actores no tienen autonomía sobre el suministro del agua necesaria 

para sus procesos ya que no pueden pagar por ella. Este enfoque ha demostrado su 

parcialidad en el reconocimiento y legitimación de intereses de todos los actores locales. 
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El enfoque de la demanda considera que la administración del patrimonio debe realizarse 

de acuerdo a la cantidad de agua que necesita cada uno de los actores asentados en el 

territorio, teniendo como base la cantidad de agua que hay en total, así esto implique la 

negociación combinada de los enfoques anteriores, armonizando los derechos y los 

intereses económicos; esta forma de gestión del agua implica unos acuerdos prácticos 

entre quienes tienen intereses sobre los recursos. Para este enfoque se considera la 

cuenca hidrográfica como escenario de planificación y para el establecimiento de los 

acuerdos, por ende, la posición en la cuenca hidrográfica es determinante sobre el efecto 

de unas acciones sobre otras. Adicionalmente, en el capítulo anterior se definieron 4 

variables administrativas que son: 

Prioridades: Cada enfoque responde a unas prioridades para el uso del agua que tiene 

que ver en orden con: 1) El agua para la gente. 2) El agua para la comida. 3) El agua 

para la naturaleza. 4) El agua necesaria para la industria y otros usos. La existencia de 

unas prioridades fue tomada de las recomendaciones de organismos internacionales 

asesores de las Naciones Unidas. 

Estrategias de negociación: Cada enfoque se apoya en unas estrategias que varían 

según  1) Los intereses. 2) Los derechos. 3) El poder de cada actor. Las estrategias de 

negociación fueron identificadas desde las recomendaciones hechas por la UNESCO 

para el manejo de los conflictos relacionados con el tema hídrico, este informe sugiere 

que la negociación de los intereses o demandas implica mayor legitimidad participativa. 

Gobernanza: Cada enfoque prioriza unos mecanismos para la gestión participativa del 

patrimonio hídrico, esto se ha llamado Gobernanza del agua y diferentes autores 

coinciden que la gobernanza es el establecimiento de: 1) Acuerdos implícitos y explícitos 

entre las partes. 2) Reglamentos y políticas definidas para cada actor. 3) Instituciones y 

medios que faciliten la participación en la toma de decisiones.  

Origen del conflicto: La política nacional para la gestión del agua (PNGIRH) reconoce que 

los conflictos por las diferentes visiones sobre el agua se originan en: A) La falta de 

consideración y armonización de las visiones de los grupos étnicos y tradicionales. B) La 

poca participación efectiva que han tenido las comunidades usuarias en los procesos de 

gestión territorial. C) Las diferentes perspectivas para la ordenación del territorio según la 

visión de los diferentes actores.  
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A continuación se van a comparar los enfoques administrativos a través de las variables 

de gestión ya mencionadas, para tal caso se diseña una tabla cruzada que permite 

verificar las variables en función de cada uno de los enfoques administrativos. 

     Variables    

Enfoques 

Prioridades Estrategia 

negociación 

Mecanismos de 

gobernanza 

Origen de los 

conflictos 

Enfoque 

Económico 

La Industria 

La naturaleza. 

Poderes 

Intereses 

Derechos 

Acuerdos 

Instituciones 

Políticas 

Diferentes visiones 

del territorio 

Enfoque de 

derechos 

La gente  

La comida 

Derechos 

Intereses 

Poderes 

Políticas 

Acuerdos 

Instituciones 

Falta de 

consideración de 

diferentes actores 

 

Enfoque de 

Demanda 

La gente,  la 

comida, la 

naturaleza, la 

industria y otros 

usos 

Intereses 

Derechos 

Poderes 

Instituciones 

Acuerdos 

Políticas 

Poca participación 

activa de los 

actores en la toma 

de decisiones 

Tabla 7. Comparación de variables y enfoques. Fuente propia. 

Después de hacer este ejercicio de comparación parece evidente que el enfoque basado 

en la demanda brinda las mejores posibilidades (entre los 3 existentes) para resolver los 

conflictos asociados al agua; Ahora se deben comparar los enfoques de gestión de cada 

uno de los actores involucrados en los conflictos por los proyectos hidroeléctricos. Para 

este ejercicio, se parte de la observación hipotética de la existencia de actores con 

influencia alta y baja, en la toma de decisiones, esta incidencia se va a analizar más 

adelante, por ahora, según el trabajo de campo realizado, se puede afirmar que la 

siguiente descripción comparativa se aproxima al enfoque de cada actor consultado. 

3.1 Matriz de comparación de enfoques de gestión de los 

actores asociados a los conflictos en los proyectos 

hidroeléctricos del Oriente de Caldas





 

 
 

Clase PNGIRH Actores locales Prioridades Negociación Gobernanza Origen de conflictos Enfoque de gestión 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Autoridades 

territoriales 

 

 

 

 

 

Corpocaldas 

La naturaleza 

La gente 

La comida  

La industria y 

otros usos. 

Su forma de 

negociación trata 

de armonizar las 

políticas 

nacionales y los 

intereses de los 

actores del 

territorio. 

Se encarga de 

regular y 

coordinar con las 

instituciones 

municipales la 

aplicación de las 

leyes. 

En acciones como la 

entrega de licencias 

ambientales, el uso de 

criterios técnicos para 

permitir el uso del suelo 

para los proyectos 

sociales y económicos. 

Enfoque basado en la 

demanda (decide). Se trata de 

la autoridad ambiental regional 

según la ley general ambiental 

99 de 1993. 

 

Gobernación de 

Caldas 

La gente 

La comida 

La naturaleza 

La industria y 

otros usos. 

Su estrategia de 

negociación es 

combinada porque 

mientras vela por 

cumplir normas, 

participa en los 

proyectos. 

Se encarga de 

armonizar la 

política y los 

acuerdos en el 

territorio, así 

como las visiones 

locales. 

Tiene participación 

económica en los 

proyectos energéticos 

para el mejoramiento 

económico y social de la 

región caldense. 

Enfoque basado en la 

demanda (decide). Actor 

encargado de diseñar la visión 

política y económica del 

desarrollo regional.  

 

Alcaldías 

municipales 

La gente 

La comida 

La naturaleza 

La industria y 

otros usos. 

La estrategia de 

negociación trata 

de armonizar los 

intereses de los 

actores legítimos, 

es influenciada por 

intereses políticos. 

El cumplimiento 

de políticas de 

manejo local y la 

disposición de 

instituciones para 

asegurar la 

participación. 

Es encargada de 

identificar beneficios a 

partir de la presencia de 

los proyectos en la 

región. 

Enfoque basado en la 

demanda (decide). Mediante la 

formulación de planes para el 

desarrollo territorial político, 

convenido y local. 
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Autoridades 

territoriales 

 

Defensoría del 

Pueblo 

La gente 

La comida 

La naturaleza 

La industria. 

Una negociación 

clara desde los 

derechos de los 

actores más 

vulnerables. 

La gobernanza es 

considerada 

desde unos 

acuerdos previos 

políticas e 

instituciones. 

Vulneración de derechos 

y falta de precauciones 

frente a comunidades 

vulnerables por los 

proyectos. 

Enfoque basado en los 

derechos (recomienda). De 

carácter nacional, este actor 

protege los derechos humanos. 

 

Concejos 

municipales 

La gente 

La comida 

La naturaleza 

La industria y 

otros usos. 

La estrategia de 

negociación es 

evidentemente a 

partir de varios 

intereses políticos 

en el marco de 

unas normas del 

derecho legal. 

Se encarga del 

cumplimiento de 

las políticas y los 

acuerdos entre 

los intereses 

políticos de otros 

actores. 

Deben administrar el 

agua según demandan 

los habitantes en una 

jurisdicción política 

limitada e inmersa en 

una configuración 

espacial distinta, la 

cuenca hidrográfica. 

Enfoque basado en la 

demanda (decide). Se trata en 

general de la representación de 

unos grupos y sectores sociales 

con determinados intereses. 

 

 

 

Sector 

productivo 

 

 

Isagen 

La industria y 

otros usos 

económicos. 

Negociación mixta 

según el poder 

económico como 

actor productivo. 

Gobernanza 

mediante los 

acuerdos entre 

actores velando 

interés privados 

Los conflictos se 

originan por las 

diferentes visiones del 

desarrollo territorial. 

Enfoque: intereses 

económicos (decide). 

Encargado de administrar el 

proyecto Miel 1. 

Utchoc Unión 

temporal de 

centrales 

hidroeléctricas. 

La industria y 

otros usos 

económicos. 

Negociando el 

agua mediante el 

poder en diversos 

escenarios. 

Gobernanza 

mediante 

instituciones y 

acuerdos. 

Los conflictos tienen que 

ver con la no 

consideración de ñotrosò 

intereses. 

Enfoque de los intereses 

económicos (decide). Privada. 
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Sector 

productivo 

 

Latinco S.A. 

La industria y 

otros usos 

económicos. 

Estrategias de 

negociación 

basadas en el 

poder en los 

distintos 

escenarios. 

Se considera la 

gobernanza como 

el cumplimiento 

de acuerdos 

administrativos. 

Esta empresa es la 

titular de todas las 

licencias pedidas en la 

zona, junto con Isagen 

hicieron el desvío del rio 

Guarinó. 

Enfoque basado en los 

intereses económicos 

(decide). Hace parte de la 

(UTCHOC). 

 

Asociación de 

pescadores de 

Buenavista 

La gente, La 

comida, La 

naturaleza, La 

industria y otros 

usos. 

Se negocia desde 

los derechos e 

intereses prácticos 

de los habitantes  

Gobernanza es 

establecimiento 

de acuerdos, no 

son actores 

decisorios.   

Se ven afectados por  

negociaciones llevadas a 

cabo por actores 

políticos externos al 

contexto local. 

Enfoque decisorio desde la 

demanda. Son actores 

afectados directamente por la 

represa Miel 1. 

 

Asociación de 

campesinos 

La gente 

La comida  

La naturaleza 

La industria y 

otros usos. 

Negociación desde 

los derechos y los 

intereses de la 

tradición en 

municipios rurales 

y rur-urbanos. 

Gobernanza del 

agua como el 

funcionamiento de 

acuerdos y reglas 

entre instituciones 

locales. 

No son actores 

decisorios sino 

beneficiarios de los 

programas que formulan 

las autoridades político-

territoriales. 

Enfoque basado en la 

demanda (recomienda). Varios 

grupos campesinos se crearon 

después del proyecto miel 1. 

 

Organizaciones 

sociales 

 

 

Consejos de 

cuenca de los 

Ríos Guarinó y La 

Miel. 

La gente 

La comida  

La naturaleza 

La industria. 

Las estrategias de 

negociación son 

desde los 

derechos y los 

intereses de cada 

actor. 

Gobernanza es el 

cumplimiento de 

acuerdos legales 

entre las 

instituciones y los 

actores. 

Actores consultivos que 

han logrado victorias 

inmersas en la ejecución 

del trasvase, como 

ajustes al caudal, al 

túnel o al diseño. 

Enfoque basado en la 

demanda (recomienda). No 

deciden pero hacen presencia 

activa y acuerdos varios. 

 

Comités de 

La gente 

La comida  

Estos actores 

tienen un enfoque 

También 

reconoce unos 

Afectados que hacen 

veeduría y control ante 

Enfoque basado en los 

derechos (recomienda). No 
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Organizaciones 

sociales 

 

 

defensa de los 

ríos Guarinó y la 

Miel. 

La naturaleza 

La industria. 

de negociación 

basado en los 

derechos 

tradicionales. 

mecanismos de 

gobernanza entre 

un marco legal 

superior. 

el cumplimiento de los 

acuerdos y también 

emprenden acciones 

legales efectivas. 

tienen incidencia directa en la 

toma de decisiones. 

 

Corporación 

sentido humano y 

otras ONG 

La gente 

La comida  

La naturaleza 

La industria y 

otros. 

Sus estrategias de 

negociación se 

basan en los 

derechos de la 

comunidad 

vulnerable. 

La gobernanza se 

dimensiona desde 

los acuerdos 

entre actores en 

el marco del 

derecho. 

Manifestando una 

posición clara frente al 

no por la vía de la 

organización. 

Enfoque basado en los 

derechos (recomienda). Este 

actor acompaña a las 

comunidades vecinas al 

proyecto energético El Edén. 

 

Movimiento ríos 

vivos Colombia 

La gente 

La comida  

La naturaleza 

La industria  

Sus estrategias de 

negociación se 

basan en los 

intereses de los 

actores. 

Gobernanza 

desde los marcos 

legales, las 

instituciones y los 

acuerdos. 

Se ha integrado contra 

los proyectos miel 1 y las 

micro centrales. 

Enfoque basado en los 

derechos (recomienda). 

Acompaña las comunidades 

afectadas por mega proyectos  

de desarrollo territorial 

 

 

 

Sector servicios 

 

SENA 

La gente, La 

comida, La 

naturaleza y la 

industria y otros 

usos. 

La negociación 

responde a la 

demanda de 

conocimiento en 

cada proyecto. 

No muestra 

estrategias de 

gobernanza 

evidentes en la 

gestión del agua 

Su objetivo formativo se 

ve incentivado por la 

presencia de estos 

proyectos, bajo una 

lógica económica. 

Enfoque basado en la 

demanda (no recomienda). No 

es un participante activo en los 

conflictos. 

 

Univ. de caldas, 

observatorio de 

conflictos 

ambientales 

La gente 

La comida  

La naturaleza 

La industria. 

La negociación es 

a partir de los 

derechos de cada 

actor bajo una 

lógica de 

conocimiento. 

La gobernanza se 

considera como 

los marcos 

legales que 

reglamentan los 

acuerdos. 

No tienen incidencia 

directa en las 

decisiones. Aunque 

recomiendan y 

acompañan a los actores 

locales. 

Enfoque basado en el agua 

como un derecho 

(recomienda) Se encarga 

asesorar, acompañar y emitir 

conceptos técnicos de los 

proyectos. 
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Universidad 

nacional, IDEA 

La gente 

La comida  

La naturaleza 

La industria.                         

Negociación desde 

los intereses de 

los actores. 

Mecanismos de 

gobernanza son 

instituciones y los 

acuerdos 

reglamentados 

por la ley. 

Se encarga de emitir 

conceptos técnicos, 

acompañar procesos, 

hacer veeduría a los 

proyectos. 

Enfoque de la demanda. Se 

trata de un actor propositivo no 

decisorio que puede emitir 

conceptos técnicos. 

 

 

 

 

 

Comunidades 

 

Grupos 

ecológicos de las 

regiones 

afectadas. 

Prioridades 

recomendadas 

por los 

organismos 

internacionales. 

Estrategias de 

negociación a 

partir de los 

intereses de cada 

actor. 

Mecanismos de 

gobernanza como 

los intereses y los 

derechos de cada 

actor. 

En el caso los grupos 

participan en la 

formulación de proyectos 

y la documentación de 

conflictos locales. 

Enfoque basado en los 

intereses (no recomienda) 

Generalmente no intervienen en 

la negociación. 

Junta de acción 

comunal de 

Cañaveral 

Prioridades 

recomendadas 

por organismos 

internacionales. 

Negociación a 

partir de los 

derechos  

intereses. 

Gobernanza a 

partir de cuerdos 

entre los actores. 

Recomienda casos 

específicos de 

distribución de 

beneficios locales. 

Enfoque basado en la 

demanda (no recomienda) 

Estos actores no tienen 

capacidad decisiva. 

 

Habitantes de 

Berlín, piedras 

verdes y La 

Lagunilla 

Prioridades 

recomendadas 

por los 

organismos 

internacionales. 

Negociación a 

partir de los 

intereses y los 

derechos de las 

partes. 

Gobernanza con 

mecanismos 

como acuerdos, 

leyes e 

instituciones. 

Tiene el derecho a 

solicitar las 

reclamaciones y las 

compensaciones por los 

daños directos del 

proyecto Miel 1. 

Enfoque basado en los 

derechos (no recomienda). 

Estos actores no tienen la 

capacidad de incidir sobre los 

proyectos. 

Tabla 8. Matriz de comparación de enfoques, variables y actores. (Fuente propia)



 

 
 

3.2 Participación de actores en los proyectos 
hidroenergeticos del Oriente de Caldas. 

A continuación se presentan 3 gráficos comparativos entre los proyectos energéticos de 

la región, la participación de los actores, la relación de poder entre actores y también se 

describen los problemas identificados en cada uno de los proyectos. 

3.2.1 Proyecto consolidado: Miel 1 

 

Ilustración 4. Comparación de enfoques proyecto Miel I. (Fuente propia) 

Problemas identificados: 

1. Pérdida de autonomía productiva, asistencialismo, falta de acompañamiento y poco 

empoderamiento en Buenavista, La Atarraya y la parte baja del rio La Miel. 

2. Trasvases Manso y Guarinó, perdida general de agua para el entorno regional. 

3. Perdida de agua superficial, alteración de microclimas y en la economía local. 

4. Ruptura de lazos sociales, perdida de la cultura y el territorio.  

5. Incumplimiento de los acuerdos sobre los beneficios para las comunidades. 

6. Cambios climáticos en la humedad relativa del aire y del suelo regional. 

Tabla 9. Problemas identificados en el proyecto Miel I (Fuente propia) 
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3.2.2 Proyecto aprobado: Miel ll 

Se cuenta con los estudios ambientales pero en varios actos administrativos y 

documentos, se expone la inconveniencia de grandes represas en el territorio, como lo 

contempla el proyecto, sin embargo, el Departamento de Caldas considera los estudios 

ambientales y la licencia de construcción del proyecto como un activo que además 

pretende ser vendido para participar en la negociación de pequeños proyectos 

energéticos (micro centrales), que son las propuestas de desarrollo territorial que se 

analizan a continuación. 

3.2.3 Proyectos licenciados: Edén, Paujil, Montebonito 

 

Ilustración 5 Comparación de enfoques proyectos licenciados. (Fuente propia) 

Problemas identificados: 

Estos tres proyectos ya cuentan con licencia ambiental aprobada, ninguno se ha 

terminado aunque hay avances importantes en la financiación de cada una de las obras, 

sin embargo, se han identificado los siguientes problemas específicos en los proyectos El 

Edén, Montebonito y Paujil. 
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1. En general, los municipios de Marulanda, Manzanares, Pensilvania y Samaná no 

han terminado de actualizar sus Planes de Ordenamiento Territorial. 

2. En El Edén se presentan 3 problemas que son la contaminación por vertimiento 

de materiales de construcción, la perdida de agua y el riesgo de sequía.  

3. Falta de acompañamiento de parte de las autoridades antes del proyecto y 

durante la negociación, falta de claridad sobre el cumplimiento de las promesas.  

4. Intereses políticos y económicos de ciertos sectores o actores especiales que 

dificultan la negociación.  

Tabla 10. Problemas identificados en los proyectos licenciados. (Fuente propia) 

En el corregimiento de Montebonito fueron tomadas las siguientes observaciones. 

1. La negociación se adelanta en la cabecera municipal y la distancia con el área de 

influencia del proyecto es considerable. 

2. En el corregimiento Montebonito localizado en zona de influencia directa sobre la 

cuenca del rio Guarinó, hay poca información sobre el proyecto energético. 

3. Quienes conocen el proceso, ven positivamente el proyecto considerando que 

eso traerá beneficios generales al corregimiento. 

4. En temas de vías e infraestructura, los habitantes del área de influencia tienen la 

esperanza que con el proyecto mejore la calidad de vida de los habitantes. 

Tabla 11. Observaciones del proyecto Montebonito. (Fuente propia) 

 

3.2.4 Proyectos en trámite de licenciamiento: Santo Domingo, 
Aguabonita, Palenque, La Esmeralda, Paujil ll, Pantágoras y 
Pensilvania 

Posibles problemas:  

Aunque los proyectos no han sido licenciados, se presentan varios de los conflictos antes 

mencionados y otros que no han sido considerados, por ejemplo 

1. Los municipios no han terminado de actualizar los planes de ordenamiento territorial, 

aunque la licencia ambiental ya fue solicitada. 
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2. En las zonas de influencia de los proyectos no hay información objetiva sobre el 

impacto de los proyectos en la calidad de vida de las comunidades. 

3. En general, estos proyectos aumentan la presión sobre las cuencas hidrográficas, 

sumado a la falta de protección de zonas de interés estratégico para la renovación de 

los patrimonios. 

4. Diferentes visiones sobre el territorio y falta de acompañamiento institucional a las 

comunidades afectadas por los proyectos, distancia entre la negociación de los 

beneficios y los beneficiados, asistencialismo e invisibilización de prácticas 

tradicionales locales. 

Tabla 12. Posibles problemas en los proyectos que solicitan licencia ambiental.(Fuente propia) 

 

 

Ilustración 6. Comparación de enfoques en los proyectos que tienen solicitud de licencia ambiental. (Fuente 

propia) 
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3.3 Características y críticas de los enfoques dominantes 
de gestión hídrica 

ñLa intervención de la especie homo ha tenido como característica someter a los 

sistemas a intensas interferencias más allá de los limitesò (Noguera de Echeverri A. P., 

2004). Como se ha demostrado hasta el momento, la toma de decisiones frente a los 

proyectos hidroenergeticos esa centrada en unos actores que son las autoridades 

administradoras del espacio geo-políticamente delimitado y otros actores económicos del 

sector productivo con un espacio de intervención que se puede considerar genérico, al 

ser medido con estrategias generalistas de intervención física para el aprovechamiento 

económico de los recursos naturales que sirven para sostener sectores de mercado 

ñcompetitivos o lucrativosò a nivel global, jalonadores de desarrollo local.  

El mundo que se construyó en el lenguaje de las ciencias modernas, se caracterizó por 

ser un mundo ordenado, jerárquico, de orden mecanicista, donde el todo es igual a la 

suma de las partes. (Noguera de Echeverri A. P., 2004); La interacción para la toma de 

decisiones se da bajo un enfoque sustentado en los intereses económicos y en las 

demandas (ofertas) de agua para las actividades de quienes ocupan la cuenca 

hidrográfica, sin embargo, la homogenización de usos, la perdida de prácticas y 

diversidad, así como la asignación de vocación para los ríos del Oriente de Caldas, hace 

perder flexibilidad al sistema complejo local, característica similar en los sistemas bióticos 

y simbólicos (Noguera de Echeverri A. P., 2004). Podemos enumerar por lo menos 3 

características del modelo de desarrollo actual en el departamento de Caldas.  

Una primera característica de los enfoques administrativos dominantes es que responden 

a una intención de desarrollarse desde afuera: Las autoridades territoriales responden a 

unas políticas y a unas lógicas de mercado, a unas normas técnicas y a unas 

especificaciones para otorgar licencias o para determinar la conveniencia de proyectos 

hidroenergeticos según unos parámetros genéricos diseñados para adaptarse a cualquier 

espacio físico.    

La segunda característica es la concepción del territorio por parte de las autoridades 

ambientales, soportada en unas capacidades técnicas de resistencia para aguantar 

determinadas presiones hasta un límite posible. Las obras evaluadas técnicamente son 

respaldadas en licencias ambientales; Como menciona (Noguera de Echeverri, 2013) un 

espacio provisto de recursos y sin ocupantes, le da forma a un orden centrado en el 
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capital como directriz de todos sus procesos; la ciencia y la técnica toman fuerza para 

sujetar, por un lado, la naturaleza a las leyes universales, y a las del mercado, por el otro.  

La tercera característica es la materialización de un desarrollo que depende 

mayoritariamente del capital natural existente, mientras se difunde la idea que las 

comunidades para mejorar tienen la necesidad de desarrollarse de determinada manera, 

sin depender económicamente del rio y de los elementos naturales locales; por otro lado, 

las decisiones tomadas en términos de ordenamiento y planificación dependen de la 

capacidad de explotación de los recursos naturales locales como incentivo para la 

inversión económica, dicha inversión económica no es para la gente, es para la industria, 

es decir, un desarrollo deshumanizado.  

Según lo anterior, es acertado plantear que en los proyectos hidroeléctricos, los 

ocupantes del territorio de la cuenca deben reducir la dependencia del rio para ceder una 

cantidad de agua a otros actores, de esta manera quienes habitan no deciden, mientras 

que quienes deciden políticamente, no habitan físicamente, habitan de manera 

ñimaginadaò sobre planes y planos que convierten el territorio en una cartografía de 

recursos que desconoce la esencia que da sentido a las visiones locales. 

3.3.1 Criticas posibles a los enfoques y modelos de desarrollo 
hidroenergetico y extractivista. 

Antes de las críticas fundamentadas en las anteriores características, es necesario 

revisar las bases filosóficas de la modernidad tomando como referente la propuesta del 

reencantamiento del mundo de la profesora Ana Patricia Noguera (2004). 

Á Critica a la visión escindida de Occidente 

La visión escindida en occidente inicia con Platón y es expresada en el mito de la 

caverna y en el libro Vll de la república. También Aristóteles al expresar en su Física la 

existencia de dos mundos uno sub lunar y otro supra lunar (é) es la dualidad nuestra 

herencia judeocristiana de la cultura formada sobre una estructura dual para soportar las 

relaciones de dominio  explotaci·n (é) el desarrollo sin l²mites de la ciencia y la 

tecnología se cimento en la escisión naturaleza y cultura / Cuerpo y alma / que llego al a 

modernidad en forma de Sujeto - Objeto. (é) La fenomenología es una corriente 

filosófica que plantea ir a las cosas como son y propone una disolución progresiva de 
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todo tipo de polaridades. (é) El cuerpo y el mundo de la vida, como figuras marginadas 

por la modernidad como lugares de construcción cultural son vistos a partir de la 

fenomenolog²a y la hermen®utica como umbrales o puntos de conexi·n. (é) entre la 

naturaleza y la cultura mediante el ñcuerpo - simb·licoò, cuerpo como lugar del símbolo y 

s²mbolo como forma de un cuerpo. (é) Con la anterior idea del cuerpo se disuelve el 

sujeto objeto cartesianos (é) El mundo de la vida desde la construcci·n ambiental es 

simbólico biótico. (Noguera de Echeverri A. P., 2004) 

Retomando, es posible hacer un paralelo crítico a las características antes mencionadas, 

entonces, la primera critica será el carácter exógeno en las visiones del desarrollo 

territorial, esta influencia externa ha justificado la existencia de ñsub desarrollosò, o 

condiciones inferiores de consumo y bienestar social entre los países. Estas visiones 

ñexternasò corresponden a procesos históricos diferentes, como lo menciona Sergio 

Boisier ñPor el hecho de no haber existido en América Latina cuatro grandes fenómenos 

sociales europeos: ni un cambio social como el  provocado por la Revolución Industrial, ni 

un cambio político como el provocado por la Revolución Francesa, ni un cambio religioso 

como el provocado por la Reforma, ni, finalmente, un sistema de reparto territorial del 

poder tal como significo el feudalismoò (Boisier, 2004). 

Otra crítica es posible sobre las visiones y concepciones ñcartesianasò del territorio, estas 

deben complementarse con los enfoques locales y las experiencias de vida, pues, luego 

de haber terminado la primera generación de planes de ordenamiento territorial, los 

municipios no han favorecido la participación en la construcción colectiva de este 

instrumento ñlocalò, además, aunque existe una visión integradora que es la cuenca 

hidrográfica como unidad de planificación ambiental, los planes de ordenamiento no se 

integran sobre el espacio de manera complementada, sino desde una visión utilitaria y 

generalizante del territorio. Además, el ordenamiento ambiental y el ordenamiento 

territorial, que son formas diferentes de ordenar el espacio, no han logrado armonizarse 

en función de la responsabilidad con los recursos, por ende, su ordenamiento se ha dado 

históricamente en función de los recursos antes que por la importancia ecológica.  

La tercera crítica es por el descuido del capital y el tejido social, esta crítica parte de la 

falta de estrategias de desarrollo del talento humano y el conocimiento local acordes al 

desarrollo tecnológico en el aprovechamiento de los elementos naturales de manera 

cuidadosa, ordenada y equilibrada, considerando que efectivamente, un desarrollo 
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económico soportado en los recursos naturales debe implicar la participación de los 

habitantes en el proceso, de lo contrario se genera un pasivo frente al capital humano 

local y en consecuencia unos costos de oportunidad que por su carácter no inmediato, 

son difíciles de precisar, como son el agotamiento de los recursos locales o la pérdida de 

rasgos tradicionales de producción económica y social. 

Entonces, es necesario especializar las regiones mediante proyectos económicos 

municipales o regionales que permitan consolidar clústers valiosos en el mercado local, 

pero esto no solo debe hacerse aprovechando las ventajas más notables, sino 

fortaleciendo las dimensiones más sensibles, sin agotar los patrimonios naturales. Un 

principio de la competitividad es especializarse en lo que se hace bien, lo cual debe 

reflexionarse profundamente porque el costo de oportunidad por ñno saber lo que se 

haceò o por no ñhacer lo que se sabeò puede significar un esfuerzo valioso en la direcci·n 

equivocada y especialmente en términos de desarrollo territorial del Oriente de Caldas, 

zona caracterizada entre otras características, por la falta de vías y conexiones para el 

tránsito de productos agrícolas. 

 

3.4 Hallazgos 

En la gestión de los proyectos energéticos, como muestran las gráficas, priman 2 

enfoques específicos de administración (derechos e intereses), sin embargo llama la 

atención que los actores involucrados en la toma de decisiones del proyecto son las 

autoridades y el sector productivo, lo cual demuestra, como se postuló al comienzo del 

capítulo, el peso relativo de unos actores frente a otros y la gestión de ciertos intereses 

antes que otros. Según la información presentada hay 2 observaciones que coinciden en 

los proyectos hidroenergeticos analizados. 

1. Se hace evidente que la mayoría de actores implicados en los conflictos que se 

presentan en cada proyecto, reconocen el agua como un derecho y también actúan 

según la demanda de agua para las actividades de cada actor, sin embargo, existen 2 

enfoques dominantes en la toma de decisiones que excluyen al enfoque ñmás popularò. 
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 2. También se observa que los actores tienen una incidencia desigual en la toma de 

decisiones, reconociendo que los actores decisorios son Las Autoridades Ambientales y 

Civiles y El Sector Productivo, dejando por fuera de las decisiones a los otros actores que 

reconoce la Política Nacional para la Gestión Integrada del Recurso Hídrico (PNGIRH). 

3.5 Resumen del capitulo 

Al comparar los enfoques administrativos de los actores vinculados a los conflictos 

asociados a la gestión del agua en el caso de los proyectos hidroeléctricos, estos 

conflictos tienen parte de su origen en el hecho que los 3 enfoques corresponden a 

modelos o visiones diferentes de desarrollo territorial local. Sin embargo, para la toma de 

decisiones frente a estos proyectos, son muchos los consultados pero son pocos los 

actores que deciden, ello da lugar a una situación de predominio de ciertas visiones. 

Así mismo, un abordaje para este encuentro de visiones es posible a partir de los 

conceptos del desarrollo endógeno y el desarrollo exógeno, porque su conceptualización 

encierra la visión amplia y la visión detallada de la gestión territorial, por ende, contiene 

elementos importantes para la discusión sobre la armonización de las visiones del 

desarrollo ambiental sobre el territorio. 

En el siguiente capítulo se parte del análisis de los modelos de desarrollo territorial como 

construcciones sociales reproducibles y esenciales para la existencia de enfoques 

dominantes y enfoques dominados en la gestión territorial, lo anterior involucra los 

elementos naturales del medio y la administración planificada de la ciudad; entonces se 

van a analizar los enfoques para explorar alternativas e interacciones estratégicas hacia 

la resolución de los conflictos de gobernanza asociados a la gestión del agua en las 

zonas de influencia de los proyectos hidroenergeticos en el Oriente de Caldas.   
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4.  Cap²tulo: Identificaci·n de estrategias 
administrativas para la resoluci·n de 
conflictos asociados a la gobernanza del 
agua desde los enfoques de gesti·n. 

Comprender la interdependencia implica cambiar el sentido de la percepción, dejar de 

analizar las partes para concentrarnos en el todo (Noguera de Echeverri A. P., 2004). 

Este capítulo parte de identificar 3 enfoques de gestión y reconocer 5 clases de actores 

legítimos en la Gestión Integral del Recurso Hídrico (GIRH), en este sentido, en los 

proyectos hidroeléctricos del Oriente de Caldas sobresalen 2 enfoques administrativos y 

2 clases de actores principales para la toma de decisiones, el objetivo del capítulo es 

plantear las reflexiones prospectivas acerca de los modelos de administración y gestión 

territorial que sirvan para fortalecer la gobernanza del agua. 

4.1 Enfoques de gestión y visiones del mundo 

El uso lineal de los recursos, desconociendo la interconexión del todo, compromete el 

imaginario modernista del bienestar total y conduce al empobrecimiento de comunidades 

enteras (Noguera de Echeverri A. P., 2004). Según lo afirma Held (2012), citado en el 

informe presentado por la Contraloría General de la República, sobre la minería en 

Colombia ñé he llamado la paradoja de nuestros tiempos al hecho de que los problemas 

colectivos con los que debemos lidiar son cada vez más extensos e intensos, y, sin 

embargo, los medios para hacerles frente tienen sus raíces en el nivel nacional y son 

inadecuados e incompletos. (Contraloría General de la republica, 2013) Así mismo, como 

menciona (Noguera de Echeverri A. P., 2004) El espíritu de la época, que a veces parece 

reducirse, otras veces parece expandirse, tiene su expresión en actitudes transgresoras. 
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A continuación, se trata de analizar las plataformas de pensamiento sobre la gestión del 

agua, asumiendo que ñla conciencia ambiental no es un bloque homogéneo, sino la 

conjunción de múltiples acercamientos disciplinarios, forjados dentro de los caminos que 

ha seguido la consolidación de la ciencia modernaò (Angel, 2003), sin embargo, la 

relación etica moderna con la tierra ha sido económica y unilateral, en donde pareciera 

que el ser humano tuviera privilegios pero no obligaciones. (Noguera de Echeverri A. P., 

2004)  

Por tanto, el encuentro de los principales enfoques administrativos (derecho vs. 

Económico) es el encuentro de las visiones del mundo desde 2 extremos radicales 

presentados por (Angel, 2003): El ecologismo, el conservacionismo y otras corrientes que 

comparten una visión optimista sobre la naturaleza y pesimista sobre el hombre 

tecnológico. Frente al desarrollismo desmesurado que termina reduciendo los atributos 

naturales a meros recursos funcionales en términos económicos. 

En algunos estudios sobre imaginarios de la sostenibilidad se afirma que ñen el desarrollo 

sostenible fuerte, no toda la Naturaleza puede ser reducida a un Capital Natural, ni todas 

las valoraciones son económicas. (Flores, 2013), asi mismo, es innegable que la 

tecnologia puede facilitar los procesos que terminan reduciendo el esfuerzo fisico y 

liberando al hombre de un sinnumero de limitaciones. Como sea, aceptamos que los 

enfoques dominantes se materializan en proyectos de desarrollo regional que generan 

cambios socioculturales, económicos y territoriales, debido a su carácter planificador y 

generalista, el cual es criticado principalmente porque desconoce valores culturales, 

ecológicos, religiosos o estéticos, que son tanto o más importantes de considerar en la 

planificación del territorio (Flores, 2013).  

Los proyectos energéticos en el oriente de Caldas corresponden por diferentes vertientes 

a modelos de desarrollo exógeno desde sus intereses en los instrumentos de 

planificación donde materializan la exclusión de determinadas prácticas locales en pro de 

alcanzar metas de competitividad económica. Es decir, bajo los enfoques dominantes se 

asumen determinados costos locales de oportunidad para, por ejemplo, la diversificación 

o la conectividad para mercados agrícolas, para apostar en una participación económica 

en mercados globales como la venta de energía; Por tanto, los enfoques dominados 

(derecho y demanda) se convierten en la expresión de otras visiones que se refuerzan 
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negativamente por la exclusión de la toma de decisiones y como consecuencia de la 

marginación de los beneficios o la exposición a los efectos directos. 

Así que los enfoques de gestión como formas de ocupación, son una manifestación de la 

cultura, que según algunos autores, ha ido perdiendo su significado de ñmecanismoò 

adaptativo para convertirse en un ropaje unificado que nos viene conduciendo a una 

adaptación cada vez más distante de lo ecosistémico y más cerca y dependiente de lo 

instrumental (Ángel, 1995b: 72)  (Noguera de Echeverri, 2013), que es alentada por una 

visi·n ñeconomicaò del medio ambiente y reforzada por los medios de reproducción 

cultural como la economía, el arte, la educación, la politica o la comunicación masiva.  

Reconociendo la dicotomía entre los derechos y los intereses económicos, el tercer 

enfoque intenta superar las visiones de un territorio pol²tico con recursos ñimaginadosò 

desde una utopía económica, para entender la cuenca hidrográfica como espacio de 

interacción entre un orden biológico más o menos homogéneo sobre el cual existe y se 

expresa otro orden ñculturalò mediante una ocupaci·n ï interacción ï transformación ï 

significación compleja y cambiante.  

4.1.1 Desarrollo endógeno y desarrollo exógeno. 

El desarrollo se refiere a las personas y no a los objetos (...) y es mejor proceso de 

desarrollo aquél que eleva más la calidad de vida de las personas (Carolina Salas, 2013); 

La endogeneidad se refiere o se manifiesta en el plano político, como una capacidad 

local para tomar las decisiones relevantes sobre opciones de desarrollo territorial 

(Boisier, 2005). El territorio de las ciudades-municipios es una frontera política inventada 

sobre un espacio natural continuo, por ende, el desarrollo territorial se manifiesta en las 

formas de vida ñlocalesò relacionadas con la funcionalidad de los elementos del entorno y 

un aspecto importante del Desarrollo Local Endógeno está relacionado con la capacidad 

de liderazgo político y económico (Lema, 2001) que proviene de la consolidación de 

ciertas prácticas sociales capaces de generar valor mediante formas de cooperatividad o 

asociatividad.  

Por otro lado, el desarrollo exógeno es considerado como la forma de desarrollo externa 

y paternal que supone que los actores locales no tienen la capacidad de gestionar los 

recursos productivos de sus territorios para ingresar a libres mercados internacionales. 

Esta mirada favorece la intervención de actores externos generalmente de capital mixto o 
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privado, para apalancar el aprovechamiento de los elementos naturales con una visión 

económica sustentada en las capacidades de soporte de explotación o demanda, 

definidos a partir de unos criterios técnicos que se justifican desde ciertas políticas 

instrumentalistas. 

 (Lema, 2001) plantea que existen 3 formas de desarrollo local:   

El enfoque impulsado por el Gobierno Central bajo criterios externos, donde las 

localidades beneficiarias o la asignación de los respectivos recursos se centran en el 

Gobierno Central.  

El enfoque de Desarrollo Local impulsado por la iniciativa privada donde es el mercado 

quien determina la especialización de una localidad.   

Finalmente se encuentra el enfoque de Desarrollo Endógeno, donde las comunidades 

locales, a partir de sus particularidades económicas, sociales, políticas, culturales y 

ambientales intervienen sobre su presente y futuro, mediante la utilización de los 

recursos locales bajo su control. 

Estos tipos de desarrollo han sido interpretados como modelos endógenos y exógenos, 

comparables tal vez, con las miradas itinerantes o irradiantes que responden a distintas 

configuraciones territoriales (municipio, cuenca, sub región, calle) para la planificación 

espacial, expresadas sobre los instrumentos como 2 formas de conocimiento que son, el 

conocimiento estructural y el conocimiento funcional. (Boisier, 2001) 

4.1.2 Formas de conocimiento y violencia epistemológica 

Al separar y jerarquizar las expresiones de la vida, se tuvo como pensamiento marginado 

al pensamiento inexacto que proviene de la experiencia individual de la corporalidad y el 

espacio (Noguera de Echeverri A. P., 2004); el conocimiento experimental fue 

reemplazado por el pensamiento abstracto. Se denomina "conocimiento estructural" en 

cuestiones territoriales, al saber que permite comprender que un territorio (llámese 

región, departamento, provincia, localidad, o como se desee) es una estructura de 

naturaleza sistémica, abierta, compleja. (Boisier, 2001) Leroi-Gourham (1971) en 

(Noguera de Echeverri, 2013) denomina este conocimiento como la mirada itinerante (la 

serpiente), consistente en recorrer el espacio geográfico tomando conciencia de él, 

liberando la imagen del mundo sobre un itinerario, caracterizado por una andar terrestre.  
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Por otro lado, se denominará como "conocimiento funcional" a un cuerpo cognitivo capaz 

de develar la forma cómo el sistema se articula con su entorno y cómo modela sus 

propios procesos de cambio (Boisier, 2001); Comparable con la mirada irradiante (el 

águila), que es más estática, cuya percepción del mundo está determinada por una 

mirada distante y totalizadora (Noguera de Echeverri, 2013).  

La mirada irradiante se asocia con la perspectiva objetiva de la planificación, en sus 

dispositivos técnicos despliega las estrategias para controlar el territorio, se concentra en 

el distanciamiento impuesto por los mecanismos ópticos (planimetría) de diseño 

(Noguera de Echeverri, 2013). Bajo la mirada tecnica, los problemas ambientales se 

solucionan con estudios sobre indicadores de contaminación, deforestación o numero de 

espécies en vías de extinción (Noguera de Echeverri A. P., 2004). Con ese enfoque 

(irradiante) se enaltece la geometr²a pero se niegan las geograf²as (é)  Las huellas 

dejadas por el caminar itinerante son olvidadas para instalar allí las infraestructuras 

proyectadas por la planificación irradiante (Noguera de Echeverri, 2013). 

En la aplicación de modelos dominantes de gestión juega un papel importante la 

violencia epistemológica como forma de acción; Los saberes racionales se colocan como 

los únicos saberes reales, pues la racionalidad que les sostiene les permite ser 

verdaderos objetivamente (Noguera de Echeverri A. P., 2004). Esta forma de violencia 

puede hallarse en casi todos los escenarios territoriales donde se llevan a cabo proyectos 

de desarrollo que al mismo tiempo son habitados por comunidades locales, generalmente 

rurales, muchas no saben leer y en algunos casos tienen necesidades básicas 

insatisfechas, esta forma de violencia también se materializa en el comportamiento de los 

funcionarios públicos ante los campesinos, las mujeres, los ciudadanos, pues los criterios 

de uso económico y los criterios de vocación del suelo van detrás de una lógica utilitarista 

que se apoya en los discursos técnicos de los recursos naturales (WATERLAT, 2014). 

Entonces, la violencia del conocimiento coincide con la superioridad del discurso técnico 

sobre el discurso local para legitimar políticamente la afectación negativa sobre las 

condiciones de vida de una comunidad asentada en la cuenca hidrográfica. En la lógica 

de la violencia política, el agua para mega proyectos ésta asegurada, pero el agua para 

los usos recreativos y populares es limitada, escasa y además se ve afectada por los 

otros usos. Lo anterior convierte al agua en un elemento clasista de exclusión y 

marginación de las prácticas tradicionales (WATERLAT, 2014).  
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4.1.3 De los problemas a los conflictos. 

Como es mencionado en el informe sobre minería y extractivismo elaborado por la 

Contraloría General de la República (2014) ñEn razón de la diversidad de causas, de la 

multiplicidad y grados de gravedad de impactos, de la heterogeneidad de agentes 

sociales implicados, de la variedad de responsabilidades, de la disparidad de 

afectaciones y de canales de transmisión de sus efectos a través del tiempo -corto vs. 

Mediano y largo plazo, del carácter transgeneracional de intereses involucrados, de la in-

tertemporalidad de daños y, entre otros factores, de la deficiencia y asimetría de 

conocimiento experto e información decisoriaò. 

 

Existe una diferencia en la forma de considerar un problema y un conflicto, diferencia 

surgida a la luz de los criterios técnicos, pues el problema surge de una percepción 

subjetiva de la experiencia de determinada acción; a diferencia del conflicto ambiental 

que es la materializaci·n de un incumplimiento de las normas ñt®cnicasò que regulan 

determinada acción. Entonces, cuando un problema percibido se convierte en violación a 

las normas y políticas en ese momento se configura el conflicto ambiental (conflicto entre 

la acción y la norma que la regula). Cuando hablamos de un conflicto (la justificación 

técnica de un problema), su definición va a depender del nivel de entendimiento y 

percepción del efecto de ciertas condiciones que pueden ser afectaciones permanentes 

sobre las formas de vivir.  

 

El conflicto puede funcionar como estrategia de reflexión, adaptación y mejoramiento de 

las condiciones actuales, pero para su entendimiento dependerá en gran medida el 

lenguaje dominante de los instrumentos de ordenamiento y planificación. El ser humano 

es la única especie que se auto regula mediante una plataforma cultural de símbolos de 

comportamiento y es al mismo tiempo un cuerpo de sentidos y sentimientos que se 

expresan en su comportamiento colectivo (social); Así pues, las percepciones sensoriales 

no determinan el comportamiento legal pero afectan el comportamiento social. 

 

Técnicamente todos los proyectos hidroenergeticos del Oriente de Caldas son una 

posibilidad real desde el ámbito jurídico - legal por la solicitud formal de licencias, así 

mismo, todos los problemas percibidos por los ocupantes del territorio afectado por los 

proyectos hidroenergeticos son sensaciones frente a las realidades, aunque no todos los 
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problemas son considerados violaciones o a la norma técnica, jurídica o legal. Felstiner, 

Abel y Sarat (2001) en (Quintero y Hernandez, 2013) establecen en su teoría del origen y 

transformación de los conflictos, tres etapas sucesivas: el reconocimiento, la acusación y 

la reclamaci·n, (é) emerge una cuarta etapa que determina la efectividad de esta 

transformación, se trata de la repuesta ante la reclamación, en la misma tesis aparecen 

dos elementos fundamentales para la transformación del conflicto ambiental, estos 

elementos son: la educación jurídica ambiental y los procesos de participación. (Quintero 

y Hernandez, 2013) 

Á Demandas estrategicas frente a problemas globales  

A continuación se tomas fragmentos del informe elaborado en el año 2013, donde la 

Contraloria General de la Republica analiza el modelo extractivo de desarrollo que esta 

presente en Colombia, acertando en precisar que el carácter intergeneracional y 

macroeconomico de los conflictos por el agua es uno de los mayores desafios para 

asumir responsabilidades en la gestión. Asi mismo el informe reflexiona sobre la relacion 

entre el acaparamiento territorial del modelo extractivista y el incumplimiento de los 

compromisos internacionales de conservacion medioambiental asumidos por Colombia. 

Sin duda alguna y como reconoce el informe de la contraloría (Contraloría General de la 

republica, 2013), el cambio climático es una de las fuentes potenciales de conflictos (é) 

de todos los posibles conflictos, la disponibilidad y el acceso al agua es uno de los temas 

mas notables (é) como lo afirma Lamo de Espinosa (2013): ñEl agua dulce es solo el 

0,77% de los recursos h²dricos del planeta (é) la que hay está distribuida de manera 

irregular: el 75% del agua dulce del planeta está en solo cinco pa²sesò. 

Otra fuente de conflicto tiene que ver con la disparidad de responsabilidades en la 

contaminación y emisiones de CO2 ya causadas en el planeta (é) Según el informe 

Stern (2007), ñ desde 1850 Estados Unidos y Europa han generado cerca del 70% de las 

emisiones de CO2ò (é) mientras que ñlas poblaciones que viven en los cien pa²ses que 

serán los más afectados por el cambio climático solo son responsables de un 3% de las 

emisiones mundialesò (Innerarity, 2013) en (Contraloría General de la republica, 2013).  

En este sentido, los países que potencialmente serían más afectados, son precisamente 

los que disponen de menos recursos tecnológicos y financieros para hacerle frente a los 

impactos del cambio climático y el deterioro medioambiental. (é) Asi mismo, las 
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generaciones más impactadas por la problemática son las futuras / venideras, que 

precisamente, no participan en la actual negociación de acuerdos y compromisos para la 

protección / corrección de factores asociados al cambio climático y al deterioro del 

medioambiente. Tomado de (Contraloría General de la republica, 2013)  

Á El acaparamiento del territorio por el modelo extractivista  

Como se enuncia en el mismo informe de la contraloría (2013) el proceso actual de 

titularización de bienes y recursos naturales en los mercados mundiales de capitales, la 

adquisición masiva de tierras, el licenciamiento extensivo del subsuelo (é), la apertura a 

la inversión extranjera, acaparamiento del uso del suelo y del subsuelo y/o de la 

propiedad de tierras en países en desarrollo, por parte de capitales extranjeros y 

nacionales poderosos, productivos y financieros, es uno de los rasgos distintivos de la 

globalización capitalista (Garay, 2013), caracterizada por la desterritorialización y 

reterritorialización favorable generalmente a intereses particulares. 

La conflictividad de esta situación se configura en razón de la misma naturaleza del clima 

y del medioambiente: un bien público global / local caracterizado por la no rivalidad y la 

no exclusividad, por lo que no puede ser debidamente gestionado por más alicientes de 

mercado que se provean a los agentes econ·micos (é) por la incapacidad de los 

instrumentos de mercado para anticipar y corregir / gravar / compensar oportunamente la 

generaci·n de ñdis-externalidadesò (é) Ahora bien, aún si las externalidades pudieran 

ser evaluadas apropiadamente, surge el interrogante de como los costos monetarios 

podrían ser redistribuidos de forma equitativa inter-generacionalmente tanto entre como 

al interior de cada una de las comunidades afectadas más allá de las transferencias 

corrientes, sin reducir la econom²a del medioambiente casi exclusivamente a ñsoluciones 

de mercadoò, a la innovaci·n tecnol·gica y a la eficiencia energ®ticaò (Paterson, 1996). 

(Contraloría General de la republica, 2013) 

Á Compromisos internacionales  

Según el mismo informe (Contraloría General de la republica, 2013) (é) No se conoce 

ningún tipo de evaluación efectuada por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible, las corporaciones autónomas regionales, ni los institutos de investigación 

científica sobre las consecuencias del extractivismo o del enfoque económico, que está 

claramente materializado en solicitudes de licencias ambientales, frente a los 
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compromisos globales adquiridos por Colombia pues el otorgamiento indiscriminado de 

títulos mineros y de manera similar, licencias para los proyectos hidroenergeticos, se está 

llevando a cabo bajo un desconocimiento de tratados internacionales sobre derechos 

humanos como: 

 

El Convenio 169 de la OIT sobre Pueblos Indígenas y Tribales y los convenios 

internacionales sobre medio ambiente, como el Convenio sobre la Diversidad Biológica, 

la Convención Internacional sobre Comercio de Especies Amenazadas de Fauna y Flora 

Silvestres ïCITES, la Convención Relativa a los Humedales de Importancia Internacional 

especialmente como hábitat de aves acuáticas (RAMSAR), la Convención de las 

Naciones Unidas de Lucha contra la Desertificación y la Sequía (UNCCD), el Convenio 

de Viena para la Protección de la Capa de Ozono, el Protocolo de Montreal, el Convenio 

Marco de Cambio Climático, el Protocolo de Kioto y el Tratado de Cooperación 

Amazónica (TCA). Tomado de (Contraloría General de la republica, 2013)  

4.1.4 Aproximaciones a la calidad de vida 

La expresión Calidad de Vida (CV) aparece en los debates públicos en torno al medio 

ambiente y al deterioro de las condiciones de vida urbana, cada vez más sensibles por 

las consecuencias de la industrialización de la sociedad. Comienza a definirse como 

concepto integrador que comprende todas las áreas de la vida (carácter 

multidimensional) y hace referencia tanto a  condiciones objetivas como a componentes 

subjetivos (Carolina Salas, 2013).  

Sobre la Calidad de Vida como objetivo esencial del desarrollo territorial, la Campaña 

Regional para una Nueva Cultura del Agua en el Departamento de Caldas sostiene que 

la Calidad de Vida se debe entender como el grado de satisfacción y realización que 

tienen los pobladores de una localidad o región, determinadas por la forma como se 

relacionan con su entorno, del cual dependen para su supervivencia.  

Esta interacción debe visualizarse en 3 dimensiones como sistema (IDEA, 2009) pues la 

introducción de la dimensión ambiental implica el viraje de la esición compartimentada 

del mundo a la visión integral, compleja (Noguera de Echeverri A. P., 2004): 
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Á Medio de vida: El ecosistema, y lo que constituye el entorno, los atributos físicos y los 

recursos y patrimonios naturales. Por lo tanto, para todos es de vital importancia que 

al entorno cotidiano "le vaya bien", ya que así la probabilidad de tener éxito en el 

proyecto individual de vida aumenta in situ.  (Boisier, 2005) 

Á El Modo de vida: Son las condiciones de acceso a bienes y servicios, a participar de 

las decisiones y especialmente las referidas a la satisfacción de sus necesidades 

fundamentales de seguridad alimentaria, educación, y el derecho a un ambiente 

sano. 

Á Nivel de vida: Factores productivos, ingreso, acceso a créditos y aquellos incidentes 

de la economía; como el nivel educativo o el nivel de producción. 

Esta concepción de la calidad de vida, por tratarse de una propuesta emergente de la 

realidad especifica del departamento de Caldas, encierra el potencial para la formulación 

de estrategias propias de desarrollo territorial. A partir del primer Informe sobre 

Desarrollo Humano de 1990, se publica anualmente el Índice de Desarrollo Humano 

(IDH) para estimar los avances en la materia y reconocer el desempeño de una sociedad 

en tres ámbitos vitales esenciales: salud, educación e ingresos. (Salas-Bourgoin, 2014)  

Esta tesis plantea que también se puede reconocer la calidad de vida desde la triada del 

medio ï modo ï nivel como complemento a la medición del índice de desarrollo humano 

multidimensional, reconociendo en la propuesta, características endógenas para 

establecer otro tipo de medidas más pertinentes de uso de los patrimonios territoriales, 

entendiendo que no todo se puede negociar, existen otras consideraciones validas que 

son aplicables a los instrumentos de planificación de la acción en el territorio.  

4.2 Posibilidades, estrategias y caminos 

Á Fundación histórica de la perspectiva ambiental (Tomado del libro El reencantamiento 

del mundo, de la profesora Ana Patricia Noguera, 2004) 

Los intelectuales del siglo XVIII marginan a Spinoza porque su ethica propone que no 

existen dos sustancias sino una sola. No es posible entender al hombre fuera de la 

naturaleza, sino enteramente dentro de ella. (é) Haeckel, disc²pulo de Darwin, introduce 
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la ecología en 1886 como una especialización de la biología que trata las relaciones 

entre organismos y de los organismos con el medio. Por tratarse de una ciencia 

relacional, no define su campo de estudio y por esta razón es relegada por las ciencias 

duras (é) Spinoza es retomado en el siglo XX cuando la escuela francesa de la 

sospecha, gracias a la fenomenología Husserliana intuye que La razón no era 

desinteresada, no era universal, no era infinita, no era libre, no era trascendental y no era 

metafísica. Toda la filosofía de la subjetividad y todo el edificio de la razón, entro en una 

crisis expresada en numerosos eventos que hicieron posible el pensamiento Spinosista 

desde una lectura Postmoderna.  

Odum, en la década de 1940, habla por primera vez de una dimensión ética y política en 

la ecología, mientras que la antropología no podía negarse a que las condiciones físicas, 

geográficas y biológicas, fueron fundamentales en la construcción del entramado 

simbólico de las culturas. La idea surgida desde el club de roma (1968) de que el 

concepto de desarrollo como crecimiento económico estaba perjudicando profunda y 

radicalmente a las mismas sociedades (é) g®nero una exigencia mundial o planetaria de 

un giro ecol·gico al concepto de desarrollo (é)  

La lectura que los franceses como Deleuze y Guattari, hicieron de Spinoza desde una 

postura marginal de la filosofía, colocó al sujeto cartesiano en franca tela de juicio (é) El 

dios del judaísmo y del cristianismo no era un fenómeno de la naturaleza como lo eran 

los dioses de otras culturas, sino una construcci·n ideal, te·rica. (é) Ello rompe la 

concepción que la responsabilidad respecto de los bienes de la tierra, no era tema de los 

desarrollos científico ï tecnol·gicos (é) La alteridad es una figura de la posmodernidad 

que permite a nuestra cultura occidental, entrar en la comprensión de otras formas de ser 

como formas que, como nosotros, son mundo de la vida (é) Llamamos alteridad a toda 

forma de ser que es incomprensible para nosotros, desde nuestras lógicas y sistemas de 

organizaci·n, pero que existe, es, se manifiesta y se expresa (é)  

Estas concepciones influyen en la educación en cuanto  se comienza a pensar en la 

contextualización de los aprendizajes, en las redes de significado que sustentan el 

aprendizaje, puede mencionarse por ejemplo tendencias de educación como la Escuela 

Nueva (é) Entonces, era necesario el derrumbamiento del sujeto racional, para que 

pudiera emerger de sus cenizas la posibilidad de una filosofía ambiental.  
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La perspectiva ambiental (Ángel 1977) disuelve las polarizaciones del conocimiento, 

desaparece el concepto de naturaleza como opuesto a cultura y más bien se habla de 

dos sistemas altamente complejos y relacionados entre sí, donde los seres humanos 

somos miembros de comunidades ecológicas vinculados por una red de 

interdependencias, en donde prima la cooperación y la asociación antes que la lucha a 

muerte por sobrevivir. De este principio natural surge el valor de la solidaridad que debe 

superar el de la agresividad (competitividad) (Noguera de Echeverri A. P., 2004).  

A lo largo de la tesis se han insinuado caminos para entender, interpretar y finalmente 

responder a los conflictos generados por el manejo del agua en los proyectos de 

desarrollo territorial, reconociendo desde la perspectiva ambiental que los valores son 

construcciones históricas que están ligadas a las formas de percibir y de pensar en una 

época determinada (Noguera de Echeverri A. P., 2004), por ende se pueden formar 

nuevos valores a partir de la educación ambiental, la capacitación decisoria y la 

planificación del territorio; pues en estos 3 escenarios se materializan las acciones de 

gobernanza del agua en los conflictos identificados en los proyectos del Oriente de 

Caldas.  

El siguiente esquema representa la triada de la calidad de vida propuesta por la 

Campaña Regional Nueva Cultura del Agua, donde también se alinean las estrategias 

enunciadas como marco de gobernanza para la gestión hídrica. 

 

Ilustración 7. Modelo de Calidad de Vida y alineación de estrategias. (Fuente propia) 
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4.2.1 Ordenamiento territorial y ambiental 

En principio se entiende la calidad de vida sobre la base de un medio físico, vivir implica 

ocupar un espacio, la calidad de vida no se puede concebir fuera de un espacio que para 

nuestro caso, se ordena mediante las dimensiones ambiental y política. Sin embargo, las 

corporaciones autónomas regionales no han ordenado el territorio, de manera tal que 

contadas excepciones, las cuencas hidrográficas, los bosques, los humedales, entre 

otros, no han sido zonificados, ordenados ni definido su régimen de usos.  (Contraloría 

General de la republica, 2013) 

En materia ambiental se destacan los siguientes instrumentos, detallados en el informe 

de la (Contraloría General de la republica, 2013):  

Å Planes estrat®gicos de Ćreas Hidrogr§ficas o Macrocuencas  

Å Planes de Ordenaci·n y Manejo de Cuencas Hidrogr§ficas  

Å Planes de Manejo Ambiental de Microcuencas  

Å Planes de Manejo Ambiental de Acu²feros  

Å Planes de Manejo de las Unidades Ambientales Marino Costeras y Oceánicas  

Å Ordenaci·n Forestal (§reas forestales protectoras y §reas forestales productoras)  

Å Planes de Zonificaci·n y Ordenaci·n de P§ramos  

Å Planes de Zonificaci·n de Manglares  

Å Planes de Manejo de Humedales  

Å Planes de Manejo de Ćreas Protegidas (Ćreas del sistema de parques nacionales 

naturales y parques naturales regionales, áreas de reserva forestal protectoras, distritos 

de manejo integrado, distritos de conservación de suelos, áreas de recreación, reservas 

naturales de la sociedad civil)  

Å Ordenaci·n y Zonificaci·n de las Ćreas de Reserva Forestal establecidas mediante la 

Ley 2 de 1959 y demás Áreas de Reserva Forestal no protectoras  

Å Regulaciones de Corrientes  
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Å Acotamiento de Rondas Hidr§ulicas  

La otra dimensión territorial es política, como lo detalla el citado informe de la Contraloría 

(2014) ñLa ordenaci·n ambiental precede al ordenamiento territorial que es de los munici-

pios y distritos (é) ante la ausencia de ordenamiento ambiental, la inmensa mayoría de 

los POT (planes de ordenamiento territorial, planes básicos de ordenamiento territorial y 

esquemas de ordenamiento territorial) no cuentan con directrices ambientales para 

efectuar de manera adecuada el ordenamiento territorial y la determinación de las 

actividades que se pueden desarrollarò. 

 Así mismo, las leyes establecen una serie de mecanismos y escenarios para la 

participación de los habitantes del territorio desde una institucionalidad descentralizada y 

coordinada para la elaboración de planes territoriales, tales planes deben ser formulados 

y adoptados una vez se realicen los estudios ambientales, sociales y económicos, así 

como la declaratoria o delimitación de las áreas respectivas, garantizando la participación 

ciudadana y de las demás entidades del Estado (Contraloría General de la republica, 

2013). Lo cual de momento inicial para el caso de estudio, implica superar la práctica 

odiosa de la ñsocializaci·nò posterior a la aprobación de una licencia ambiental como el 

caso El Eden, por la garantía real de participación en el diseño de los instrumentos de 

ordenamiento y de los proyectos de desarrollo territorial. 

La ausencia de planificación y ordenamiento ambiental del territorio conlleva a que a 

través de las licencias ambientales, se esté ordenando de hecho el territorio Colombiano 

a favor de actividades sectoriales que obedecen a intereses particulares. (Contraloría 

General de la republica, 2013) Contrariamente a lo anterior, el artículo 80 de la 

Constitución Política establece el deber del Estado de planificar el manejo y 

aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 

conservación, restauración o sustitución, y prevenir y controlar los factores de deterioro 

ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados. 

(é) A la ausencia de planificación y ordenamiento ambiental y territorial, debe agregarse 

que el proceso de evaluación y otorgamiento de las licencias ambientales no se está 

realizando con el rigor e integralidad que debería ser, (é) Esta situación está 

conllevando a la generación de daños y pasivos ambientales y sociales de enorme 

dimensión, que no se sabe con certeza cómo manejar y que requieren de la adopción de 

correctivos urgentes (Contraloría General de la republica, 2013). 
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4.2.2 Capacidades decisorias 

La calidad en los modos de vida puede relacionarse con la efectividad en la toma de 

decisiones sobre las maneras de transformar y de usar los elementos del territorio de 

manera integrada de acuerdo a las condiciones de vida, ello equivale a darle  sentido a 

las visiones de los actores que ocupan el territorio, integrando la presencia de intereses 

diversos, pues al darles participación a otros actores locales, todas las demandas reciben 

la legitimidad suficiente para generar acciones de respuesta efectivas de acuerdo a la 

naturaleza de cada necesidad. En esta estrategia es muy importante el entendimiento de 

las normas políticas, los derechos fundamentales, la capacidad de negociación y el 

establecimiento de acuerdos entre los actores para el tratamiento de cada conflicto 

particular. 

El marco político Colombiano a través de la Constitución Política de 1991, adoptó el 

modelo del desarrollo sostenible, el cual según el artículo 3 de la Ley 99 de 1993, busca 

compatibilizar el desarrollo económico, la elevación de la calidad de vida y el bienestar 

social, con la preservación del medio ambiente, sin agotar la base de los recursos 

naturales renovables, en condiciones que permitan a las generaciones futuras vivir en 

forma digna y promover su propio desarrollo. (Contraloría General de la republica, 2013) 

Los derechos enunciados en la Constitución Política, han sido clasificados como de 

primera, segunda y tercera generación (La división de los derechos humanos en tres 

generaciones, fue inicialmente propuesta en 1979 por el jurista checo Karel Vasak en el 

Instituto Internacional de Derechos Humanos en Estrasburgo, Francia). (Contraloría 

General de la republica, 2013)  

Los derechos humanos de primera generación hacen referencia a los derechos civiles: 

derecho a la vida, la libertad, la integridad física, libertad de expresión, a un juicio justo, 

de religión y políticos (el sufragio).  

Los de segunda generación se refieren a los derechos económicos, sociales y culturales; 

y los de tercera generación al conjunto de derechos producto de acuerdos de la 

comunidad internacional, como los de demanda de un medio ambiente sano y libre de 

problemas.  
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Los derechos humanos de tercera generación, se vinculan con la solidaridad. Los unifica 

su incidencia en la vida de todos, a escala universal, por lo que precisan para su 

realización una serie de esfuerzos y cooperaciones en un nivel planetario y universal.  

Dentro de estos se encuentran el derecho a la autodeterminación, a la identidad nacional 

y cultural, a la paz, a la coexistencia pacífica, a la solución de los problemas alimenticios, 

demográficos, educativos y ecológicos, a un medio ambiente sano y al desarrollo que 

permita una vida digna. (Contraloría General de la republica, 2013) 

La Constitución Política también establece dos mecanismos diferentes para la protección 

de los derechos fundamentales y los derechos colectivos. Así, en sus artículos 86 y 88 se 

consagró para el primer caso la acción de tutela y, para el segundo, las acciones 

populares y las de grupo. (Contraloría General de la republica, 2013) (é) La acción de 

tutela ha sido concebida como mecanismo idóneo para la protección de los derechos 

fundamentales, mientras que las acciones populares reguladas en la Ley 472 de 1998, 

son el instrumento judicial de protección para amparar derechos o intereses de carácter 

colectivos (Contraloría General de la republica, 2013). 

4.2.3 Educación ambiental 

Esta estrategia debe entenderse más allá de los espacios dedicados a la enseñanza 

académica, esto implica la educación y el aprendizaje de las cuestiones que dan sentido 

a la satisfacción humana por fuera de la lógica económica, la educación ambiental debe 

incidir en futuros cambios de la cultura moderna. Se trata de materializar un discurso 

menos competitivo y más cooperativo que sirva para fortalecer solidaridades y satisfacer 

necesidades a partir del talento humano local.  

Se busca pues integrar mediante el cambio de enfoque, las prácticas para la 

transformación responsable de los elementos del medio atendiendo el momento e 

impacto histórico de las decisiones, pues varias investigaciones indican la cercanía a 

umbrales críticos de demanda energética a medida que aumentan las presiones 

antrópicas sobre los recursos naturales del mundo (Contraloría General de la republica, 

2013); Esto puede traer cambios bruscos para la vida en el planeta.  

La educación ambiental debe posicionar modelos de comportamiento y acuerdos 

explícitos e implícitos que faciliten el fortalecimiento del tejido social como capital social 
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en la transformación responsable de los elementos del medio. En las prácticas 

tradicionales de aula ha primado la idea de que el otro es solamente el otro humano y 

que lo que no es humano puede ser mirado como objeto, algo que debe ser clasificado, 

medido,  cuantificado y utilizado para el servicio de los hombres (Noguera de Echeverri 

A. P., 2004). 

No puede haber pensamiento ambiental cimentado en la dicotomía sujeto - objeto, sujeto 

dominador, objeto dominado, entonces se requiere educar en concepciones más 

cooperativas para que sea posible la auto-determinación de los grados de satisfacción de 

necesidades a partir del uso responsable de los elementos naturales del territorio 

habitado (Noguera de Echeverri A. P., 2004). De manera formal Colombia ha dado un 

primer paso en el nivel de educación secundaria con la construcción de los proyectos 

ambientales escolares PRAES como elemento constitutivo del proyecto educativo global 

(Noguera de Echeverri A. P., 2004). 

Hoy en día, existe una concepción mecánica de la relación sujeto - objeto de la 

pedagogía, donde el sujeto son los maestros que transmiten conocimiento y el objeto son 

los alumnos que reciben los contenidos (...) Si ñla relaci·n pedag·gica tiene como fin 

último el rompimiento de las relaciones de poder a través del aprendizaje y 

consecuentemente del descubrimiento, por parte de los sujetos que en ella participan, de 

las reglas de juego que definen los modos de relación en y con una determinada realidad 

social. (De Tezanos, 1981: 316)ò (é) La ñambientalizaci·nò de los procesos pedag·gicos 

debe mirar detrás del sujeto y antes que cualquier cosa, las condiciones que han 

generado al sujetoé mientras obviemos este primer momento la educaci·n por mas 

ambiental que sea terminara sosteniendo la idea de la sostenibilidad del capitalismo y no 

el disfrute de la vida (é) La propuesta es entonces, histórica: obedece a condiciones 

espaciotemporales singulares, especificas, diversas (é) Debe resignificarse 

principalmente por los actores humanos implicados, teniendo en cuenta  los actores vivos 

no humanos. (Noguera de Echeverri A. P., 2004) 

4.2.4 Otras estrategias basadas en experiencias recientes 

En el Foro Regional  Para la Resolución de Conflictos asociados al desarrollo de la 

vertiente Oriental de Caldas (CORPOENEA, CORPOCALDAS, OCA, 2014), se 
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reconocieron experiencias locales que sirve de ejemplo como forma de participar 

efectivamente frente a las visiones dominantes de desarrollo territorial. 

Caso Estrategias de resolución de conflictos 

Minería en el municipio de 

Piedras Tolima y oposición a las 

políticas de desarrollo nacional. 

Conflicto resuelto por la vía jurídica mediante una 

consulta popular. Estudio de la ley 134 sobre 

consulta popular. 

Ríos Vivos Colombia, viabilidad 

de los proyectos de desarrollo de 

sectores minero y energético. 

Se han abierto varios espacios de debate en el 

congreso, la defensoría del pueblo, la CIDH y otros 

estamentos internacionales, para demostrar la 

inviabilidad de varios proyectos de desarrollo. 

Asociación de productores para 

el desarrollo comunitario de la 

ciénaga del Bajo Sinú. Asprocig. 

Pescadores afectados por la 

hidroeléctrica Urra. 

Resolución del conflicto por la vía de un desarrollo 

alternativo con un enfoque territorial donde el eje 

central es la agroecología como sistema de vida, 

soportada en instrumentos legales, se trabaja la 

resolución de conflictos mediante la organización y la 

educación ambiental entre las comunidades locales. 

Resistencia a las políticas de 

privatización del agua y despojo 

del potencial natural de agua de 

comunidades AMAC. (asociación 

municipal de acueductos 

comunitarios) 

Esta organización surge en respuesta al Plan 

Maestro de Acueducto y Alcantarillado que pretendía 

acabar con los acueductos comunitarios. Se 

promueven modelos de desarrollo comunitario para 

la protección y defensa de los recursos naturales 

mediante educación y participación comunitaria. 

El cinturón de oro de Colombia 

como política extractiva y el 

cinturón occidental ambiental 

como estrategia de organización. 

Resistencia por vía de la organización, movilización y 

educación frente a las políticas públicas extractivistas 

para el despojo del potencial natural del territorio y 

las comunidades asentadas. 

Tabla 13. Otras alternativas adaptadas del Foro regional para la resolución de conflictos: Fuente 

(CORPOENEA, CORPOCALDAS, OCA, 2014) 
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5. Cap²tulo: Recomendaciones para abordar la 
resoluci·n de conflictos asociados a los 
proyectos hidroenergeticos del Oriente de 
Caldas desde los enfoques administrativos. 

Este capítulo se construye con elementos tomados durante la sexta reunión de la Red 

Internacional Waterlat Gobacit, que contó con la participación de expertos de América 

Latina y de Europa en temas relacionados con la gestión del agua. El objetivo de la 

reunión fue identificar los elementos para construir una política del agua igualitaria desde 

las violencias y utopías presentes en la región, allí fueron presentadas las estrategias 

surgidas para la campaña Nueva Cultura del Agua.  

Estas recomendaciones, por lo menos en términos de educación ambiental formal, no 

formal e informal (dimensión sobresaliente para la Gobernanza), deben integrarse 

inicialmente en la Politica Nacional de Educación Ambiental y localmente a través de la 

ordenanza número 587 de diciembre de 2007 POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA 

LA POLÍTICA PÚBLICA DE EDUCACION AMBIENTAL PARA EL DEPARTAMENTO DE 

CALDASò a trav®s del SINA y ser recibida por los actores que hagan parte del CIDEAC 

según el artículo 4 de la ordenanza. (Ord. No 587 de 2007) así como los miembros de los 

CIDEA establecidos en el artículo séptimo de la misma ordenanza (Política publica de 

educación ambiental para el departamento de Caldas, 2007).  

 En resumen, se trata de todos los actores institucionales, educativos, sociales, cívicos, 

autoridades locales y departamentales. Así mismo, son los actores válidos para el 

ordenamiento territorial reglamentado por la ley 388 de 1997, la Ley General de Cultura, 

y otras normatividades de gobierno participativo. 
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5.1 Contexto regional 

5.1.1 Actualidad de la Gobernanza del agua en América Latina. 

¿De qué participación hablamos fuera de las lógicas promovidas y reconocidas por el 

Banco Mundial y por el mercado internacional? En la actualidad, la fe ciega en el 

progreso se arraiga con más fuerza en los centros emergentes que en las grandes 

potencias comerciales de los centros de occidente (WATERLAT, 2014), mientras tanto, el 

destino del proyecto descentralizador en América Latina está condicionado al  

reconocimiento del carácter cultural de la centralización y, por tanto, al carácter cultural 

de su contrapartida: la descentralización.  (Boisier, 2004) 

El futuro como aparece para los mercados internacionales del libre comercio es una 

promesa de crecimiento; mientras que para la parte marginada de la humanidad aparece 

el futuro como una amenaza a la existencia. (WATERLAT, 2014) por ende, superar esta 

visión dual presupone un cambio cultural, pero no se cambia una cultura por decreto, 

sino por enseñanza y vivencia desde la infancia. (Boisier, 2004) Por esta razón, los 

partidos emergentes y los movimientos comunitarios (juntos o jóvenes sin futuro) 

promueven el decrecimiento económico como otra vía para reducir la desigualdad social 

y en términos territoriales. Ello posiblemente va a encontrarse con la incapacidad estatal 

para responder a la desindustrialización y el desincentivo al consumo, aun cuando 

simultáneamente las economías han reducido su capacidad de crear suficientes fuentes 

de empleo, sobre todo para el trabajo calificado (WATERLAT, 2014). 

¿Cuál es la diferencia entre el sujeto como categoría administrativa y como experiencia 

corporal? Cada proyecto de vida y cada visión del desarrollo desencadenan en 

resultados diferentes. Entre los desenlaces diferentes se da la negación de las 

experiencias de vida del otro por la dominación mediante proyectos de desarrollo; esto 

supone un escenario para las asimetrías en el poder y conlleva a la descalificación del 

discurso local emergente de la experiencia de vivir en el territorio, por un discurso 

mercantil, abstracto, global, técnico y científico; donde la estratificación sesgada del suelo 

hacen parte de un proyecto que legitima la segmentación de los habitantes y países del 

mundo (WATERLAT, 2014). 

En la mayoría de los países de la región Latinoamericana, se presentan casos de 

extracción y despojo que encierran condiciones similares a nuestra experiencia nacional; 
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desde Minas Gerais, hasta el Golfo de México, pasando por los Glaciares Chilenos, la 

Amazonia Colombiana, los Ríos Bolivianos y los Cerros Argentinos; Todo el continente 

es codiciado por los mercados internacionales bajo la mirada cómplice de las leyes 

estatales y supranacionales que alientan la expansión de actores privados para tratar de 

reducir la pobreza y la desigualdad. Al mismo tiempo, aparecen las voces emergentes 

desde los enfoques dominados, mediante nuevas prácticas de manejo del agua como un 

derecho colectivo justificado en el conocimiento de las leyes y sostenido gracias a la 

participación política.  

5.1.2 Actualidad de la gobernanza en Colombia 

En Colombia la influencia de los tratados internacionales fue determinante para que hoy 

en día la participación en materia ambiental, constituya uno de los procesos más 

importantes para la protección del medio ambiente (Quintero, 2013). La legislación 

ambiental Colombiana ha definido taxativamente un orden de prioridades de uso del 

agua, contenidas en el Artículo 41 del Decreto 1541 de 1978, que establece en primer 

orden para el consumo humano; en segundo orden para la utilización doméstica 

individual; en tercer orden los usos agropecuarios comunitarios, comprendidas la 

acuicultura y la pesca; en cuarto orden los usos agropecuarios individuales, 

comprendidas la acuicultura y la pesca; en quinto orden la generación de energía 

hidroeléctrica (Marulanda García, 2013); Sin embargo, en datos recientes del ministerio 

del ambiente, se afirma que cerca del 40% de los habitantes del país no toma agua 

potable, aun cuando es el octavo reservorio de agua del mundo  (WATERLAT, 2014). 

Además, el pago por contaminar es un difícil mecanismo de desarrollo porque además, 

se empiezan a generar cuentas invisibles que son aplicadas a partir de un territorio sin 

aplicabilidad, donde no existen sinergias colaborativas entre los ministerios y secretarias 

para la gestión realmente integral del agua; Llama la atención que para las autoridades 

como Corpocaldas (WATERLAT, 2014), el agua del mundo no se acaba, aun cuando sea 

posible alterar su ciclo, sin embargo reconocen un deterioro de la calidad, la cantidad 

específica y la disponibilidad de agua para las comunidades, entonces bajo esta 

concepci·n de ñinfinitudò del agua existente ¿de quién es la responsabilidad de planificar 

el uso del agua?  
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Á Desarrollo estratégico del Rio Grande de la Magdalena 

Vale la pena analizar la visión del desarrollo de la cuenca del Rio Magdalena que recorre 

la región central del país, incluyendo la zona de estudio; en este momento existe un plan 

maestro de aprovechamiento multimodal del rio, enfocado principalmente en la 

navegabilidad y la generación hidroeléctrica; lo cual pone de relieve el interés por la 

instrumentalización del rio ï recurso. El plan maestro de recuperación del Rio Magdalena 

surge de un convenio firmado con la multinacional Hydrochina y el proyecto diseñado, 

entre diversos interrogantes administrativos, pretende devolver la navegabilidad del Rio 

las 24 horas del día todo el año garantizando una profundidad de 7 pies para transportar 

convoyes de mínimo 7.200 toneladas de carga  (CORMAGDALENA). 

Para este proyecto, los costos van a ser asumidos a partir de las regalías, lo cual nos 

pone en la lógica circular de la explotación para la explotación, despojando a los 

habitantes de su medio de vida y dejando de lado el objetivo esencial de mejorar la 

calidad de vida. En el tema hidroeléctrico, sobre este rio hay 9 solicitudes para proyectos 

hidroeléctricos, 2 proyectos más están en construcción u operación (El Quimbo y 

Betania), acompañados permanentemente por diversos problemas y conflictos a nivel 

local.  

Esta presión se integra al contexto Caldense sobre la mayor vertiente hidrográfica del 

departamento de Caldas, en las cuencas Guarinó y La Miel, con la presencia de más de 

10 proyectos en solicitud y tramite, una represa licenciada (MIEL 2) y otra en 

funcionamiento (MIEL 1) que ya ha causado graves conflictos sociales y ambientales al 

medio local. Contradictoriamente, esta empresa de mayoría pública ISAGEN, está a la 

venta, porque como activo a nivel macroeconómico no es rentable en manos del estado y 

requiere el dinamismo competitivo del mercado a través del sector privado, ello 

demuestra que tanto el departamento como la nación están acudiendo a un modelo 

explotador sobre el patrimonio hídrico que desconoce a los demás actores del territorio, 

lo cual genera problemáticas grave en términos de gobernabilidad y derechos sobre el 

agua para dinamizar activos en favor del sector privado.  

5.1.3 Actualidad de la gobernanza hídrica en el Oriente de Caldas 

La parte Oriental del departamento de Caldas tiene su límite bio-físico sobre las aguas 

del Rio Magdalena, el Rio Guarinó que alimenta el Rio La Miel, y este a su vez es el 
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principal afluente del departamento de Caldas, naciente del sistema montañoso del 

Parque Nacional Natural de los Nevados. En esta zona de alta vocación rural se presenta 

la ganadería, el cultivo de café, caña y cacao (Concejo Municipal de Samaná 2012) en 

(Marulanda García, 2013), actividades agropecuarias que gozan de especial protección 

en virtud de lo establecido en el Artículo 65 de la Constitución Política de Colombia, que 

establece para estas un trato especial, al señalarlas como prioritarias para el desarrollo 

del país (Marulanda García, 2013).  

El ordenamiento constitucional colombiano y el enfoque del desarrollo local Endógeno, 

les confieren a los municipios un papel preponderante en la planeación y gestión del 

desarrollo local (Lema, 2001). Sin embargo, a la luz del ordenamiento territorial 

ñambientalò nadie en ning¼n municipio ha protegido lo que debe proteger pues los límites 

políticos dificultan el horizonte de las acciones que se quieren lograr y prima 

generalmente un discurso económico, totalizante y técnico (WATERLAT, 2014). 

La vocación del suelo como concepto caracterizante del espacio vacío, materializa una 

estrategia de despojo en la autodeterminación de la existencia, que generalmente va de 

la mano con la falta de información (WATERLAT, 2014), pues las reglas y las políticas se 

establecen para romper con la naturalidad del espacio y también se establecen para 

legitimar el bien público por medio del cual el estado decide en últimas. Históricamente la 

toma de decisiones legitima las formas de corrupción pues se recrea en una gobernanza 

débil sobre recursos con amplio margen de ganancias económicas, desconociendo una 

serie de costos ocultos para el desarrollo territorial ambiental y local; Por ello, como 

recomiendan algunos expertos, los conflictos existentes en el Oriente de Caldas deben 

resolverse en los planes de ordenamiento, en los juzgados y en el día a día, como 

asuntos de efecto económico, ambiental, social y político sobre el espacio habitado. 

5.1.4 Participación ciudadana en las decisiones 

Sobre las normas existentes para la gestión ambiental, la participación social ha tenido 

un desarrollo cada vez más débil, afectándose la posibilidad de participación efectiva de 

las comunidades y confundiéndose el tipo de interés mediante la provisión de cierta 

información que en muchos casos se resume en ñcopias de actas, fotografías y videos de 

reuniones o talleres, práctica que no permite establecer claramente si las comunidades 

conocen o no los proyectos.  



76 Recomendaciones para la Gobernanza en la Gestión Integrada del Agua 

 

 

Con lo anterior, se desconoce el derecho fundamental a la efectiva participación 

ciudadana y a su autodeterminaciónò (Contraloría General de la republica, 2013). De esta 

forma lo señala Capra 1998 en (Noguera 2004), pero refiriéndose a los sistemas vivos en 

general: Si la comunidad se halla en grupos o individuos aislados, la diversidad puede 

fácilmente convertirse en una fuente de perjuicios y fricciones. 

Las decisiones terminan imponiéndose por los entes gubernamentales, es decir, por los 

enfoques dominantes de los actores dominantes. Esto revela que además del 

desconocimiento masivo de la legislación ambiental, los estudios de impacto ambiental 

no asumen con seriedad la caracterización social, muchos de los Estudios de Impacto 

Ambiental (EIA) se define la zona de influencia directa como el área específica en que se 

desarrolla la actividad (Contraloría General de la republica, 2013), desconociéndose otros 

impactos sociales asociados en el tiempo y el espacio, a la realización de obras. 

5.2 Violencias y rupturas 

Las represas han simbolizado monumentos de conquista, convirtiéndose en signo del 

progreso tecnológico que da cuenta del poder de los seres humanos para controlar la 

naturaleza; un ejercicio de poder en el que se utiliza la naturaleza como instrumento 

(Tatiana Roa Avendaño, 2012). Ello se acompaña del secuestro ideológico que 

acompaña la mercantilización del agua bajo discursos de competitividad y ventajas 

comparativas; pues al dominar los ríos las elites pueden controlar y reordenar el territorio 

en función de sus intereses y disponer del agua para su propio beneficio  (Tatiana Roa 

Avendaño, 2012), como ocurre con el Oriente de Caldas con la ñvocaci·n regionalò.  

Alli la violencia en la administración del agua se manifiesta en 3 sentidos: entre la 

empresa y el ciudadano, cuando el gobierno asumen el control del agua; ante lo cual, las 

comunidades ceden su capacidad de control / la violencia entre los ciudadanos, en forma 

de marginación desde las políticas de participación y los procesos de estratificación / 

Finalmente la violencia entre los ciudadanos y el medio ambiente donde el control de los 

ríos se valida con discursos sobre la utilidad, el interés político, el progreso y el desarrollo 

técnico (WATERLAT, 2014). 

Estos procesos políticos regionales han producido cambios en la estructura territorial, 

económica y relacional, gracias a una generalizada modificación de la infraestructura y 

del aparato productivo; cambios que son el resultado de un neo-liberalismo que empuja 
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las regiones a posicionarse en el libre comercio internacional (Boisier, 2001), 

abandonando practicas tradicionales y herencias de conocimiento local como la 

agricultura o la pesca, para entregar el espacio y los elementos naturales al libre 

mercado, gracias a la asignacion de vocaciones y a la participación de empresas 

inversionistas, como pasa en Buenavista.  

Como formas de resistencia (WATERLAT, 2014), surgen formas organizativas visibles en 

el contexto nacional; modelos experimentales de gestión del agua de manera 

comunitaria, que generan co-responsabilidad para ejercer un liderazgo organizado y 

efectivo. El profesor Leo Héller, miembro fundador de la Red Waterlat y recientemente 

nombrado delegado de Naciones Unidas para temas del agua en América Latina, 

propone entender los desafíos de gestión del agua mediante 12 rupturas indispensables. 

1. Salir de una política sectorial y fragmentada, a una construcción intersectorial  

2. Salir de la visión técnica a la visión integrada 

3. De la infraestructura a la apropiación 

4. De los problemas estructurales a la política publica 

5. De la medida estructural a la medida estructurante 

6. De la planeación tradicional a la planificación estratégica  

7. De los indicadores cuantitativos a las comprensiones  

8. De la intervención genérica al uso de la tecnológica adecuada 

9. Del inmediatismo a la noción de sostenibilidad 

10. Del medio al fin 

11. Sobre prestadores del servicio ñno importa el color del gatoò 

12. De la gestión tecnocrática al modelo participativo. 
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5.2.1 Lo comunitario como nueva forma de gestión. 

Ni la economía, ni la política han logrado explicar la forma en que las poblaciones 

marginadas siguen reproduciendo esta marginación en el acceso a los bienes colectivos, 

parece entonces que el discurso oficial no coincide con los relatos comunitarios  

(Noguera de Echeverri, 2013), Pareciera que seguimos en una lógica binaria, donde hay 

quienes tienen y hay quienes no tienen el agua o los recursos necesarios para acceder a 

ella, toda esta lógica se reproduce en la negación de ciertos segmentos de actores 

(WATERLAT, 2014); Aparece aquí el ñsector comunitarioò, como una separación del 

ñsector públicoò, que ya no representa el interés colectivo y se vuelve un evidente 

cómplice en la privatización que despoja a la comunidad local de la autonomía sobre su 

territorio hídrico y su futuro económico.  

Este nuevo actor comunitario empieza a mostrarse desde la gestión de los acueductos 

comunitarios, los sistemas de riego y algunas iniciativas productivas asociativas, 

experiencias comunitarias transparentes, comprometidas y solidarias que, si bien, en 

algunos casos, requieren la ayuda estatal, sirven a 2 necesidades: descentralizar el 

manejo de los recursos públicos y fortalecer los sistemas locales de veeduría, 

participación y control; En Colombia existen actualmente 12.000 acueductos 

comunitarios, lo cual indica que es una estrategia viable, aplicable y que rompe la lógica 

del recurso mercantilizado y abre la puerta a la visión del agua como patrimonio común 

para asegurar la satisfacción de las necesidades básicas (WATERLAT, 2014). 

5.2.2 El poder de la cultura 

Acercarse al mundo desde la dimensión simbólica de la cultura, permite interacciones 

fascinantes como la interiorización de los espacios, esto implica convertir las ñciudadesò 

en escenarios para la evocación (Silva, 1994). Pues los territorios son las 

manifestaciones o expresiones de la relación cambiante entre la especie humana y la 

tierra. Es decir, los territorios son, en el momento en el que significan algo para alguien 

(Noguera de Echeverri A. P., 2004). 

Entonces, el carácter simbólico del territorio y las formas urbanas, como campos de 

significación exige una estetización de lo ético-politico en las decisiones de los actores 

implicados (Noguera de Echeverri A. P., 2004) La ciudad vivida e interconectada por 

modos territoriales o impulsos hacia la desterritorialización (é) es creada, construida por 
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aquellos que la proyectan suya. (Silva, 1994) Lo anterior es un llamado a la recuperación 

de lo p¼blico como ñde todosò, como definiciones que se validan por el uso, pues como 

dice la Maestra Noguera Si el espacio público, (entendiendo un río como un espacio-

cuerpo-símbolo vital no privado) se jerarquiza, se apropia, pierde su característica de 

patrimonio público (Noguera de Echeverri A. P., 2004), es decir, pierde su sentido de 

mundo vital para convertirse en instrumento carente de significaciones. 

Las transformaciones tecnológicas y simbólicas del medio ecosistémico, son creaciones 

de nuestra naturaleza cultural (Noguera de Echeverri A. P., 2004). Se trata de 

representaciones urbanas, formas de construir imaginariamente nociones de bienestar, 

progreso, eficiencia ambiental, peligro, participación. Esto permite una concepción ética, 

no como teoría de valores, sino como praxis inherente al acto de la existencia (Noguera 

de Echeverri A. P., 2004).  

La ciudad es una construcci·n imaginaria realizada gracias a la imaginaci·n simb·licaé 

Es una concepción ético estética tejida en un territorio Simbolico-biotico (Noguera de 

Echeverri A. P., 2004), que hace posible ampliar la distancia del cuerpo simbólico de la 

cultura sobre el medio biótico. Por esta razón para cada cultura, la idea de la naturaleza 

es diferente, por lo cual, el valor de la naturaleza es diferente. Y es un valor asignado por 

las relaciones culturales que sostiene (Noguera de Echeverri A. P., 2004). Expresar este 

Reencantamiento del mundo vital demanda a las culturas desde sus expresiones vitales 

inherentes al ocupar un lugar en el mundo, mirar el mundo como una extensión del 

cuerpo y a partir de esta consideración necesaria reconstruir estética y éticamente la 

relación con el cuerpo-mundo.  

5.3 Recomendaciones para la Gobernanza en la Gestión 
Integrada del Recurso Hídrico (GIRH). 

Volvemos aquí sobre las 3 estrategias mencionadas en el capítulo 4, a partir de la 

siguiente ilustración (8) que representa en el círculo exterior la totalidad entendida como 

unidad compleja llamada Gobernanza, que distingue los enfoques de gestión como 

influencias sobre la calidad de vida, entendiendo que cada enfoque se apoya más 

ampliamente sobre un componente de la calidad de vida.  
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La construcción de visiones del desarrollo se halla entre el modo de vida y el nivel de 

vida, como el grado de satisfacción de derechos y la capacidad de autodeterminación de 

objetivos propios; mientras que el beneficio de las ventajas comparativas parte de la 

transformación del medio (territorio) desde la autodeterminación de los intereses 

mayoritarios. Finalmente, la construcción de ventajas cooperativas de competitividad está 

determinada por la autonomía territorial y las formas de transformación del medio para la 

reproducción social y cultural a partir de la educación desde la propuesta ambiental. 

 

Ilustración 8. Propuesta de estrategias a partir de los enfoques de administración del agua. (Fuente propia) 

5.3.1 Ordenamiento ambiental del territorio de la cuenca 
hidrográfica 

La crisis ambiental no es solamente climática, el cambio en el clima es previsible, la crisis 

surge de la improvisación en la planificación, y se materializa en las decisiones 

dominantes que superan las decisiones lógicas (Contraloría General de la republica, 

2013). La recomendación que surge de esta investigación es para un reordenamiento 

territorial juicioso y riguroso, que parte del entendimiento del territorio físico como soporte 






























































